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201a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el miércoles 11 de mayo de 1949, a las 15 horas

Presidente: Sr. H. V. EVA1T (Australia).

161. Solicitud de admisión como Miembro de las
Naciones Unidas presentada per Israel:
informe de la Comisión PoHtica Ad Hoc
(Aj855)

El Sr. VlTERI LAFRONTE (Ecuador), relator de
la Comisión Politica Ad Roc, presenta el informe
de dicha Comisión y el proyecto de resolución
que le acompaña.

La recomendación del Consejo de Seguridad
(A/8I8) y de la Comisión favorable a la admisión
de Israel constituye el resultado del largo proceso
iniciado fuera de las Naciones Unidas y conti·
nuado dentro de la Organización. Es lógico que
las Naciones Unidas, que han creado el Estado
de Israel, 10 acepten como Miembro.

La Comisión Politica Ad Roc estudió este
asunto en todos sus aspectos, durante diez sesiones.
Los detalles de la discusión que recayó no sola·
mente sobre la demanda de ingreso sino sobre
otras materias íntimamente relacionadas con eiia,
como el Estatuto de Jerusalén, se encuentran en ~ ..
las actas r~sumidas de las sesiones.

El inC-..h;.11e de la Comisión conti~ne algunas
declaraciones sobre la tutl1lra aplicación de las
disposiciones que contienen las resoluciones 181
(11) y 194 (III) de la Asamblea General aprobadas
el 29 de noviembre de 1947 y el 11 de diciembre
de 1948 respectivamente, el1 lo que respecta a la
internacionalización de Jerusalén y a la necesidad
de e::lcontrar una solución equitl!tiva al problema
de los refugiados árabes. La Comisión invitó
al representante de Israel a participrr sin voto
en la discusión, con el propósito de conocer la
actitud del Gobierno de Israel respecto de estas
y otras materias.

Terminada la discusión general, la Comisión
votó primero el proyecto de resolución presentado
por la delegación del Líbano, que proponía aplazar
la decisión sobre la petición de ingreso de Israel
hasta el cuarto periodo de sesiones de la Asamblea
General, Esta propuesta fué rechazada por
25 votos contra 19 y 12 abstenciones. Se aprobó
un texto enmendado del proyecto conjunto de
resolucióa original presentado por Australia,
Canadá, Guatemala, Haití, Panamá, EstadOS
Unidos de América y Uruguay, que recomienda
que la Asamblea General acepta el ingreso de

Por 24 votos contra 18 y 10 abstenciones, queda
aprobado, con la enmienda, elproyecto de resolueiÓIJ.

El PRESIDENTE declara que el repr~sentante del
Ecuador ha presentado un proyecto de resolución
análogo sobre la lengua china, cuyo texto es el
siguiente (Aj866):

('La Asamblea General,

"Decide aplazar la discusión de la cuestión
de la adopción del chino como idioma de trabajo
de la Asamblea General".

.Queda aprobada la propuesta.

Se levanta la sesión a las 13.30 horas.
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Por todas estas razones, la delega~ión de Costa
Rica está dispuesta a aprobar el info:me de la
Quinta Comisión. Aceptará también la prc1)uesta
de Polonia, si dicha delegación acepta la eminellt!~
de la delegación del Ecuador. Por otra parte,
y para evitar toda discriminación respecto al
chino, se deberá tomar una medida idéntica Je
aplazamiento para la propuesta de adoptar este
último como idioma de trabajo de la Asamblea
General.

El Sr. DROHOJOWSKI (Polonia) declara que
está dispuesto a aceptar la enmienda propuesta
por el representante del Ecuador y rinde homenaje
al espiritu de conciliación de que ha hecho gala
dicho representante. Debe, sin embargo, enten
derse que la delegación de Polonia, como cual
quiera otra, tendrá 1a facultad de abrir de nuevo
en cualquier momento la discusión sobre la
adopción del ruse como idioma de trabajo.

El PREsiDENTE recuerda que, según el regla
mento, cualquier Miembro de las Naciones
Unidas tiene en todo momento el derecho de
proponer que se incluya un tema en el programa
de la Asamblea General. De ah! que, aunque
la propuesta de Polonia fuera rechazada por la
Asamblea General, la cuestión d" la adopción
del ruso como idioma de trabajo podria ser
nuevamente propuesta en el próximo periodo
de sesiones de la Asamblea o en cualquier otro
momento.

Lo mismo cabe decir, naturalmente, de la
propuesta referenta al chino.

El Presidente está convencido de que ambas
lenguas llegarán a ser aceptadas como idiomas c1~

trabajo, pero no cree necesario que la Asamblea
tome una decisión inmediata sobre el momento
preeciso en que se haya de tomar esa decisión.

El Sr. J. MALlK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) respondiendo al representante de
Filipinas, manifiesta que si se ha de tomar en
cuenta el problema financiero, los cálculos pre
supuestarios deben estudiarse mucho más.

Llama igualmente la atención sobre el hecho
de que el representante del Canadá ha intentado
justificar la decisión de la Quinta Comisión
apoyándose en cifras cuya exactitud ha encontrado
discutible la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto.

Respecto a las afirmaciones del representante
de C~sta Rica, el Sr. Malik observa que la dele
gación<te la URSS ha declarado que sj se modifica
el principio de la existencia de cinco lenguar,
oficiales y de dos lenguas de trabajo, no hay
razón alguna para aceptar el español y no el ruso.

Por último, el Sr Malik dice que su delegación
se opone a la propuesta del representante del
Ecuador, sobre todo porque el problema requiere
un estudio más completo y porque la delegación
de la URSS tendrá el derecho de volver a plantear
la cuestión durante el cuarto periodo de sesiones
de la Asamblea General o en cualquier ocasión
posterior.

El PRESIDENTE pone a votación el proyecto
de resoluci.Sn de Polonia con la enmienda pro
puesta por el representante del Ecuador, cuyo
texto es el siguiente (Aj866):

"La Asamblea General,
"Deride aplazar la discusión de la cue&tión

de la adopción del ruso como idioma de trabajo
de la Asamblea General".
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Israel como miembro de las Naciones Unidas, los elen.:entos árabes que se oponen a la~ preten-
por 33 votos contra 11 y 13 abstenciones. siones imperialistas en el Cercano Oriente.

Al formular esta recomendación, la Comisión Polonia ha ayudado activamente a los judios
consideró que su aprobación beneficiarla al en el logro de sus aspiraciones, no solamente en
Estado de Israel, que ha alcanz~~o la madurez la de crear un hogar nacional, sino en la de
nece:saria y se encuentra en condiciones de gozar convertirse en un Estado que goce de la plenitud
de ciertos derechos y de asumir ciertas obliga- de las prerrogativas. Los polacos y los judios han
ciones. La Comisión estimó que el ingreso de estado estrechamente asociados durante mil
Israel en las Naciones Unidas servirla igualmente años; se deben mucho reciprocamente, han sufrido·
los intereses de los Estid~s árabes aunque ~s!os juntos, y muchos judios fueron vfctimas de la
se hubierar opuesto enérgicamente a la Petición persecución racial estimulada por los elementos
de Israel. Los motivos en que fundaron esta reaccionarios que predominaban en el Gobierno
oposición los apreció y los comprendió la Comi- polaco antes de la guerra. Polonia defiendela
sión pero ésta pr.msó que, si Israel era aceptado causa de Israel sin reservas mentales porque cree
por 'una abrumadora mayoría, el espiritu demo- que el nuevo Estado tiene todas las posibilidades
crático de los Estados árabes les conducida a de llegar a ser un miembro útil de la gran familia
colaborar en el establecimiento de una paz de las Naciones Unidas.
estable y duradera en el Cercano Oriente. Durante varios siglos de opresión, el pueblo

El Sr. Viteri Lafronte concluye señalando que judío supo dar pruebas de magnificas cualidades
si Israel es admitido, encontrará su sitio en la y ha impreso su sello en muchos aspectos de la
Asam.blea General entre el Irak y el Líbano. actividad humana, partic:ularmeaie en el del
Esta vecindad tendrá seguramente tanta signifi- pensamiento en el que se ha colocado a la van
cación cultural e intelectual, como valor humano. guardia del progreso. El movimiento contem
El orador conffa en que con un espíritu de buena poráneo en favor de la paz le debe mucho a los
voluntad recíproca los Estados judio y árabes judíos. Lo que hicieron en el pasado es una
sabrán abrir el camino de una cooperación y garantía de 10 que podrán hacer en el porvenir.
un entendimiento futuros que responda al ideal Dentro de la estructura de las Naciones Unidas,
básico de las Naciones Unidas. Israel podrá contribuir de una manera importante

El Sr. DROHOI0WSKI (polonia) declara que su al triunfo de la paz y del pogreso.
país acoge con satisfacción la decisión tomada El perlodo de interés sentimental que inspiraba
por la Comisión Política Ad Hoc de recomendar el destino de Israel ha llegado a su· término;
la admisión de Israel, y expresa la er-.::;;,eranza de una era de cooperación basada en los intereses
poder contar a Israel entre los miembros de la mutuos comienza. El pueblo judío, que avanza
Asamblea General antes de que termine el actual por el (:amino de la paz y del progreso, puede
periodo de sesiones. conñar en la ayuda de Polonia, de las Repúblicas

Israel se ha pre~~ntado como un candidato Soviéticas y de las democracias populares de
apto para formar parte de las Naciones Unidas. Europa. Israel debe recordar sin duda que estos
E ·d d· . paises han sido sus verdaderos amigos en los
s CVl ente que no se encuentra en con IClones momentos más difíciles de su nacimiento.

de realizar todo lo que se espera de un nuevo
Estado; pero el representante de Israel ha dado, No hace mucho ti~mpo qu~ el Foreign Office
sin embargo, a la Comisión las mejores garantfas británico trataba de impedir la creación del Estado
del vivo deseo de su Gobierno de ser un Miembro de Israel. La diplomacia de los Estados Unidos
útil a las Naciones Unidas y resuelto a defender y del Reino Unido estaba dispuesta a traicionar
los principios de la Carta. La delegación de al nuevo Estado antes aún de que hubiera nacido.
Polonia espera que Israel cumplirá todas sus El cambio de política de los Estados Unidos
obligaciones de Estado Miembro y que actuará se debió a razones de oportunismo que no tenian
siguiendo los nobles principios de la Carta que, nada que ver con un sentimiento de justicia ni
con pocas y lamentables excepciones, han sido con la fe en el porvenir en Israel. Esto no debe
universalmente respetados. Polonia no duda de olvidarse, porque la vida de un Estado no podría
que la intención 1el nuevo Estado que ha pedido reposar sobre bases tan frágiles. Los dirigentes
su admisión es no solamente la de contar con de Israel deben recordar que los intereses egoistas
una protección, sino la de rendir homenaje a del movimiento reaccionario internacional trata-
los esfuerzos que las Naciones Unidas han hecho ron y tratan de apoderarse del porvenir politico
en su favor. del nuevo Estado. Tampoco hay que olvidar

Las recientes declaraciones del Presidente que Israel ha adquirido para con las clases traba
Weizmann respecto a los Santos Lugares y a las jadoras una deuda considerable.
futuras relaciones entre Israel y sus vecinos Polonia seguirá el desarrollo futuro de Israel
deben registrarse con satisfacción. La gran mayoda con la mayor simpatia. Es favorable a su admisión
del pueblo polaco profesa la religión católica porque cre-~ que esta medida es útil a la causa
y esta religión goza de la protección del Gobierno. de la paz. Tanto Israel como las N~.ciones Unidas
El. Gobierno de Polonia sabe que los católicos saldrán beneficiosas con la admisión de este
qUIeren estar seguros de que serán tomadas todas Estado. Las Naciones Unidas ayudará'1 a Israel,
las medidas necesarias para garantizar el libre como ya lo han hecho anteriormente, pe.. )la suerte
aecese ;:l los Santos Lugares y para protégerlos; del nuevo Estado está entre las manos de su
una garantía análoga deberá hacersé extensiva, pueblo y dependerá del acierto de sus dirigentes.
desde luego, a los lugares venetados por los
fieles de otras religiones. El pueblo y el Gobierno El Sr. CASTRO (El Salvador) declara que su
de Polonia esperan también que el problema de Gobierno reconoció al Estado de Israel y que
los refugiados árabes será resuelto de manera mantiene con él relaciones amistosas. La delega
eq~!ativa. Considera que las dificultades que aún ción de El Salvador examinó la petición de
SUbSIsten entre judíos y árabes podrán ser supera- Israel con el mejor deseo de facilitar el ingreso
das en un porvenir próximo, con la ayuda de de este Estado en las Naciones Unidas I

.=J&i.~II!?rJ;.~.,~JJt.3.$$I!l'!..l!!!kll.t!l!l.".A.JII!IM••..1III.I,•.s.gUltlk-•.!I!LIIIIIP._!""ªII••...•2tll4ll!ikllltilllill...1.1.1111._.:1IJI_•._.11•.2121_1.112.11..•••••••_II_••·'.'l'••••••••• I
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El representante de El Salvador recuerda que
en el primer periodo de sesiones de la Asamblea
General su delegación propuso que se dieran
a la Comiai6n Especial de las Naciones Unidas
para Palestina instrucciones precisas para q.ue,
en su informe a la Asamblea Gcneral, propusIera
que· se tomasen medidas protectoras de los Santos
Lugares y de los intereses religiosos en Palestina.1

Más tarde~ la Comisi6n Especial propuso la
internacionalizaci6n de Jerusalén y de la región
adyacente, incluyendo Belén y algunas otras
ciudades y pueblos.:a El 29 de noviembr-a de 1947
la Asamblea General aprobó la resoluci6n 181 (11)
que contiene dispo5jciones en ese sentido. Esta
resoluci6n está todavfa en vigor ya que no ha
sidC' modificada ni derogada por ninguna deci~ón

posterior de la Asamblea General.
El mundo entero desea que los intereses reli

giosos en Palestina sean respetados y protegidos.
Esta cuesti6n está estrechamente ligada a la de la
admisión de Israel en las Naciones Unidas, porque
algunos representante~ autorizados del Gobierno
de Israel han declarado de una manera oficial
que la internacionalizaci6n de Jerusalén es
imposible; en otras palabras, el Gobierno de
Israel se opone a las disposiciones de la resoluci6n
de la Asamblea General del 29 de noviembre
de 1947 sobre esta internacionalizaci6n.

El Sr. Castro recuerda que, en virtud de una
proposici6n suya, la Comisión PoUtica Ad Roe
invitó al representante de Israel a aclarar la
actitud de su Gobierno respecto de este punto,
asf como en relación con la resolución 194 (IJI)
de la Asamblea General del 11 de diciembre
de 1948, sobre la cuesti6n de los refugiados
árabes. El Sr. Castro resume las declaraciones del
representante de Israel en la Comisi6n Polftica
Ad Hoe.

La delegación de El Salvador no está de acuerdo
con el representante de Israel ~n que la resolución
del 11 de diciembre de 1948 representa una
modificaci6n de la resobci6n del 29 de noviembre
de 1947 en lo que se refiere a la internacionaliza
ci6n de Jerusalén. El Salvador sostiene que la
resolución inicial está todavfa vigente y nada
permite creer que la Asamblea General la modi
ficará en el cuarto periodo de sesiones. Las
declaraciones del representante de Israel sobre
este particular, que se basan esencialmeDte en
dicha exposición, no prueban que el Gobierno
de Israel esté seriamente decidido a dar cumpli
miento a las resoluciones aprobadas por la
Asamblea General sobre la cuesti6n de Palestina.

El Articulo 4 de la Carta dispone que pueden
ser Miembros de las Naciones Unidas tCtdos los
Estados pacificos que acepten las obligaciones
que impone la Carta. Una de las principales
,)bligaciones de los Miembros de ~as Naciones
Unidas es, seguramente, la de respetar las deci
siones de los órganos de las Naciones Unidas.
Las respuestas dl:l representante de Israel no han
convencido enteramente a la delegaci6n de El
Salvador de que ese Estado esté dispuesto a
ejecutar las resoluciones de la Asamblea General
que le conciernen. La delegaci6n de El Salvador
ha recirido instruccione~ de su Gobierno de

apoyar la admisión de Israel, con la condición sobre e
de que este Estado ejecute escrupulosamente los Del
las resoluciones que se refieren a la internacionali. infortUJ
zaci6n de Jerusalén y a la cuesti6n de los refugiados de mil)
árabes, y se verá en consecuencia obligada a del rep
abstenerse de votar la recomendación de la el Esta
Comisión Politica Ad Roe. Lugare~

con laEl Sr. ABBAS (Irak) cita el párrafo 6 del informe 11 de e
de la Comisi6n Política Ad Hoe que trata de la ofrecidc
propuesta formulada por la delegación de Iru ningun~
para que se consulte al Consejo. de Seguridad Asambl
sobre la validez de la votaci6n sobre la petición pIes p.rl
de Israel y para que se pida una opini6n consultiva antenol
de la Corte Internacional de Justicia sobre el
carácter de dicha votación. El párrafo 7 del" Resp(
informe se refiere a las declaraciones hechas por Nacionc
..1representante del Reino Unido sobre este punto, ' mente i
y el párrafo 8 expone que el representante de que no
Irak retir6 luego su propuesta, reservándose el dadas.
derecho de plantear nuevamente el asunto ya de exprl

en la Comisi6n ya en la Asamblea General. de esta
Sin querer presentar una propuesta en debida Dejan

forma, el Sr. Abbas desea llamar la atención de posible
la Asamblea sobre la cuesti6n de la validez del los reql
voto del Consejo de Seguridad. Precisa que no formar
pretende que la abstenci6n de uno de los miembros respuest
permanentes del Consejo de Seguridad constituya Estado,
un veto. De acuerdo con el párrafo 3 del Articulo en relac
27 de la Carta, sin embargo, las decisiones deben General:
ser tomadas en el Consejo de Seguridad por el ha cuml
voto afirmativo de siete miembros incluyendo los exigidas
votos de los miembros permanentes. Es obvio la Asan
que una abstención no ~onstituye un voto afir. posee fl
mativo. El Sr. Abbas cree que la Asamblea ejerce s
General deberla aclarar este punto para dar a su las C':"sel
decisiót~ un fundamento jurfdico sólido. no tiene

decisiónSe ha pretendido que la Ar;mblea General
no es competente para juzgar las decisiones del Hay q
Consejo de Seguridad. El asunto que se examina de Isra,el
actualmente debe ser objeto de una decisión de la e.
conjunta del Consejo de Seguridad y de la Asam· para exa
blea General. Esta última tiene por eso la facultad en el cu
de averiguar, y está obligado a hacerlo, si la presione:
recomendación del Consejo que sirve de base blea Oe
a su propia decisión, ha sido aprobada cumpliendo estima q
lar rJisposiciones de la Carta. El Sr. Abbas sostiene Israel ni
que esta r~comendaci6n no es válida y que lú La de]
decisi6n posterior de la Comisi6n Polftica Ad Hoc cuestión
es, por consiguiente, nula e improcedente. Recuer· manera
da que se propuso una vez que se sometiera a la del derec
Cor~~ Internacional de Justicia una decisión , secular d
relativa a la cuesti6n de Palestina, es decir, la que en é
resoluci6rl de la Asamblea General sobre su la deleg;
partici6n. 8 En aquel caso fué rechazado igualmente de Israe
el recurso ante la Corte Internacional.' El Sr. la mayol
Abbas pide de nuevo que la Asamblea General sepultura
consulte a la Corte Internacional de Justicia
respecto de la recomendación del Consejo de FAWZI
Seguridad~ y hace observar que si rechazara de Vista
esta petici6n la Asamblea aceptarfa impUcitamente por el re
que su Unea de conducta es ilegal. Polftica .

Volviendo a la cuesti6n de los refugiados El Pre
árabes el Sr. Abbas hace notar que el representante han inte
del Estado peticionario no di6 una respuesta que Palestina,
ayude a facilitar la solución del problema. La a consid(
Asamblea General, que debe fidelidad a los altos prenderá)
principios humanitarios inscritos en la Carta Y la suerte
que ha aprobado recientemente la Convención Yal que

1 Véase Documentos Oficiales del primer periodo extra· L
ordinario de sesiones de la Asamblea GlJneral, Volumen 111, as fro
Comisiones Principales, anexo 7, página 368. a Véase A/AC.14/32, reso!ución 1. como mil

I Véase Documentos Oficiale$ del se~undo periodo de ' Véase Documentos Oficiales del ~efundo perIodo de sido toda
sesiones de la Asamblea General, Suplemento No. 11, sesiones de la Asamblea General, ComisIón Especl!ú para . región d
Volumen l. Palestina, 32a. sesión. • e
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toda Palestina, que se han de colocar bajo el
control directo y efectivo de las Naciones Unidas,
no ha sido determinado todavía.

El representante del Estado peticionario no
ha dado respuesta satisfactoria a ninguna de las
tres cuestiones principales planteadas en la
Comisión PoUtica Ad Hoc. Es evidente que el
Estado solicitante no tiene la intención de hacer
prácticamente nada por los árabes expulsados de
sus pafses. No ha hecho tampoco nada que valga
la pena en lo qu("'respecta ,\1 asesinato del Mediador
de las Naciones Unidas. Fawzi Bey observa
sobre este particular que el informe (S/1315)
presentado por el Estado solicitante al Consejo
de Seguridad contiene afirmaciones inexactas.
El orador cree incluso que los presuntos asesinos
van a ser condecorados por el Gobierno.

La Comisión decidió, contra el uso largo
tiempo establecido, invitar al representante del
Estado peticionario a participar en el debate.
Antes de que dicho repr,--:sentante hubiese for
mulado todas sus declaraciones y sus respuestas,
fuépresentado un proyecto conjunto de resolución
que recomienda la admisión de Israel a las
Naciones Unidas con lo cual se demuestra que
las declaraciones del representante del Estado
solicitante no tuvieron sino muy limitado efecto
sobre las intenciones de los autores del proyecto
de resolución. Este proyecto es favorable a la
admisión del Estado peticionario en las Naciones
Unidas, pero no se ocupa del regreso de los
refugiados álabes a sus hogares. ¿Es que esos
refugiados no son seres humanos? ¿ Es que no
existe una Declaración Universal de los Derechos
del Hombre? Los exilados árabes continúan
sufriendo hambre y enfermedades, recibiendo,
con el pretexto de la caridad internacional, una
alimentación insuficiente y se les niega el disfrute
de sus derechos como miembros de una nación,
como seres humanos y como propietarios de
bienes. ¿ Quién reparará las humillaciones que
están sufriendo? ¿Qué indemnización se les
oi.l'ecerá por la muerte de sus hijos? ¿Quién
compensará la pérd!da de sus bienes y de su
patria? Fawzi Bey cree que nada de esto harán
las delegaciones que defienden la admisión de
Israel, ni los judfos, que han expulsado sistemá
ticamente a toda una nación de su suelo natal.

Por último, el representante de Egipto hace
observar que si la Asamblea aprobara una
resolución admitiendo al llamado Estado de
Israel en las Naciones Unidas, el preámbulo de
dicha resolución deberla ser redactad, así:

"Considerando que el peticionario ha invadido
Palestina, ha expulsado a una población de sus
hogares, la ha despojado de sus bienes, se ~a
opuesto a su regreso y le ha negado toda indem...mzación, .

"Considerando que el peticionario ha profanado
los Santos Lugares y que todavia los amenaza
poniendo en peligro la paz en el Cercano Oriente,

"Considerando que el Mediador de tu NacioDCi
Unidas fué asesinado por los súbditos del Estado
peticionario los cuales no han sido, sin embargo,
castigados por su crimen,

"Considerando que el solicitante ha desafiado
de esta y de otras maneras a las Naciones Unidas
y socavado su autori4ad,

"Considerando d mi~mo tiempo que el peticio
nario lleva a cabo intrigas constantes, que tarda
en cumplir las condiciones del Articulo -1 de ia

sobre el Genocidio y la Declaración Universal de
108 Derechos del Hombre, debe preocuparse del
infortunio a que están sometidos tres cuartos
do millón de seres humanos. Las declaraciones
del representante del Estado peticionario sobre
el Estatuto de Jerusalén y sobre los Santos
Lugares se encuentre.nen oposición manifiesta
con la resolución 194 (111) de la Asamblea, de
11 de diciembre de 1948. Las seguridades que ha
ofrecido son vagas y evasivas y no se ha dado
ninguna garantfa sobre su ejecución. ¿ Debe la
Asamblea General declararse sat.isfecha con sim
ples promesas sin tener en cuenta sus decisiones
anteriores?

Respecto al asesinato del Mediador de las
Naciones Unidas, otras delegaciones más directa
mente interesadas en esta cuestión han declarado
que no se sienten satisfechas con las respuestas
dadas. La delegación del Irak no puede dejar
de expresar su simpatfa y preocupación respecto
de esta grave cuestión.

Dejando de lado estas consideraciones ¿ es
posible sostener que: el Estado solicitante llena
los requisitos del Artfculo 4 de 'a Carta para
formar parte de las Naciones Unidas? Las
respuestas que ha <lado el representante de dicho
Estado, asf como la conducta de su Gobierno
en relación con las decisiones de la Asamblea
General, llevan a la conclusión de que Israel no
ha cumplido y no cumple todavfa las conoiciones
exigidas por dicho Articulo. Por 10 demás ¿cree
Ja Asamblea General que el Estado peticionario
posee fronteras definidas, dentro de las c'aales
ejerce su poder? El Sr. Abbas insiste en que
Jas «'4servaciones que él formula ante la Asamblea
no tienen otro objeto que invitarla a tomar ur~a
decisión imparcial y equitativa.

Hay quienes seesfuerzanpor obtener la admisión
de Isra.el antes de que se haya recibido el informe
de la Comisión de Conciliación, que fué creada
para examinar muchas de las cuestiones planteadas
en el curso del presente debate. Se han ejercido
presiones para apresurar la decisión de la Asam
blea Gene:oal sobre este punto. El Sr. Abbas
estima que una decisión asf no sería útil ni para
Israel ni para las Naciones Unidas en su conjunto.

La delegación del Irak considera que toda la
cuestión de Palestina ha sido tratada de una
manera opuesta a los principios de la Carta y
del derecho internacional y contraria al principio
secular de que todo pafs pertenece a la población
que en él vive. En vista de estas consideracionf!s,
Ja delegación de Irak opina que la admisión
de Israel en las Naciones Unidas constituiría
la mayor injusticia y cavaría u' _ poco más la
sepultura de las Naciones Unidas.

FAWZI Bey (Egipto) recuerda que los puntos
de Vista de su Gobierno fu'~ron ya expuestos
por el representante de Egipto ante la Comisión
PoJftica Ad Hoc.

h
El Presidente y otros repreJentantes que se

an interesado vivamente en la cuestión de
Palestina, aunque sus pafses se encuentren situados
a considerable distancia de aquella región, com
prenderán sin dudú que Egipto se preocupa <:J-:
la suerte de ese pafs que es su inmediato vecino
y al que está unido por les lazos de la sangre:.

Las fronteras del Estado que solicit& su admisión
C?mo miembro de las Naciones Unidas no hanf~d~: S1d~ todavfa definidas. Además, el estatuto de la

• regI6n de Jerusalén y de los Santos Lugares de
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Carta de las Naciones Unidas y que las Potencias
de que t:'J.ta el Articulo 106 no han cumplido
las obligaciones que les impone dicho Articulo,

"Considerando que las Naciones Unidas se
han mostrado impotentes a este respecto,

"La Asambína General resuelve... "
El representante de Egipto concluye diciendo

que espera que la decisión que tome la Asamblea
General no constituirá para ella una eterna
vergüenza y humillación sino que se ajustará
a las disposiciones de la Carta, a la Declaración
Universal de los Derechos del Hombre y a las
exigencias del mantenimiento de la paz en el
Cercano Oriente y en el mundo entero.

El Sr. AUSTlN (Estados Unidos de América)
dice que la Comisión Politica Ad Hoe después
de haber examinado cuidadosa y completamente
la recomendación del Consejo de Seguridad a
favor del ingreso de Israel en las Naciones Unidas,
la aprobó por grr;n mayoda. Los Estados Unidos
figuran entre los autores del proyecto de resolución
que ahora examina la Asamblea General. El largo
debate a que c:'ó lugar la petición de Israel
demuestra el sincero deseo de dar una justa
solución a los problemas de Palestina, y especial
mente a los de Jerusalén y de los refugiados
árabes. Dicho debate ha puesto en claro, además,
los puntos de vista de los Gobiernos Miembros
y del Gobierno de Israel sobre esos problemas.
El representante de los Estados Unidos conCia
en que el Gobierno de Israel se ha dado cuenta
cabal del deseo universal de resolver estos pro
blemas y espera que tomará en consideración
las opiniones que han expuesto numerosos repre
sentantes, comprendidos los que votaron a favor
del proyecto conjunto de resolución. .

Sin embargo, en este momento la Asamblea
General no se ocupa de la solución definitiva de
las cuestiones de Jerusalén y de los refughl.dos
árabes. El problema de Palestina fué discutido
durante la primera parte at,1 actual período de
sesiones, y dió lugar a la resolución 194 (111),
aprobada el 11 de diciembre de 1948. 1 Los
Estados Unidos apoyaron resueltamente esa
resolución y están vivamente interesados en su
ejecución. Como Miembro de la Comisión de
Conciliación, continuarán trabajando por la
solución pacífica de todos los problemas urgentes
que plantea la cuestión de Palestina.

La cuestión que se plantea en el presente debate
es la de saber si el Estado de Israel puede ser
admitido en las Naciones Unidas con arreglo
al Artículo 4 de la Carta. La delegación de los
Estados Unidos, como una gran mayoda de los
miembros del Consejo de Seguridad y de la
Comisión Política Ad Hoe, estima que Israel
re:une los requisitos que señala dicho Articulo.

Los acuerdos de armisticio concluidos entre
Israel y la mayor parte de los Estados árabes,
bajo la inspiración del mediador suplente y
siguiendo las resoluciones del Consejo· de Segu
ridad, 2 constituyen un sólido fundamento para
la paz y la estabilidad en Palestina. Dichos
acuerdos han creado un ambiente propicio para
llegar a una conclusión satisfactoria de los
trabajos de la Comisión de Conciliación. Un
acuerdo de armisticio entre Israel y Siria se está

discutiendo; las negociaciones progresan y cabe
esperar que la próxima conclusión de dicho
acuerdo pondrá fin en Palestina al periodo de
tregua y será eí anuncio de una era de paz y de
estabilidad.

La Comisión de Conciliación y las partes
interesa-das se encuentran reunidas actualmente
en Lausana con el objeto de resolver las dificul.
tades más importantes; ellas sabrán indudable
mente sacar provecho de las recientes discusiones
que han tenido lugar en la Comisión Polltica
Ad Hoe. Pero la misión de lograr una solución
pacifica de la cuestión de Palestina corresponde,
sin embargo, a la Comisión de Conciliación y no
a la Asamblea General. Esta ultima tendrá
ampliamente la posibilidad de discutir los aspectos
fundamentales del acuerdo sobre Palestina, incluso
las cuestiones que ,¡;e refieren a Jerusalén y a los
refugiados árabes, cuando examine el informe
de la Comisión de Conciliación en el cuarto
periodo de sesion -.:.

En cuanto al estatuto de Jerusalén - asunto
de gran importancia para la Asamblea y para
las grandes religiones del mundo - la parte
del preámbulo del proyecto de resolución que
discute la Asamblea que hace alusión a las
resobciones 181 (I1) de 29 de noviembre de 1947
y ¡94 (111) de 11 de diciembre de 1948, de la
Asamblea General, atribuye mucha importancia
a la parte dispositiva de dichas resoluciones.
Además, los párrafos 15, 16 Y li del informe de
la Comisión Polftica Ad Boe expresan los deseos
de dicha Comisión respecto de la internacionali·
zación de Jerusalén. El representante de los
Estados Unidos considera que la Comisión de e

Conciliación y las partes representadas en la '
Conferencia de Lausana darán cumplimiento a
dichas resoluciones teniendo en cuenta las condi·
ciones actuales y la evolución de la situación.
No hay duda de que, en todo caso, la Asamble&
General las aplicará con un sentido "ealista,

Israel ha prometido solemnemente cumplir
las obligaciones que impone la Carta; esta promesa
fué reiterada por el representante de Israel ante
la Comisión Politica Ad Hoe. El Gobierno de
los Estados Unidos está convencido de que el
Estado de Israel seda un Miembro valioso de
las Naciones Unidas y cree que debe ser admitido
en la Organización. La delegación d~ los Estados
Unidos votará, pues, a favor del proyecto de
resolución presentado a la Asamblea General.

El Sr. AsHA (Siria) declara que su delegación
votará contra la admisión del Estado de Israel,
cuya. creación no fué posible más qu~ usa~~o
de la fuerza contra los árabes de Palestma. Sma
no aceptará ni excusará nunca ese hecho. Su
país no puede considerar que se trata. de ~D
Estado amante de la paz, dadas las circunstancIas
en que nació. La prueba del amor por la paz
debe buscarse no sólo en las promesas que se
hacen para el futuro, sino también en los act~s
pasados y presentes. En el caso del Estado petl'
cionario esta prueba no existe.

El caso presentado ahora a la Asamblea General
no tiene precedente, porque nunca se habla
visto en la historia que se invadiera un país por
la fuerza y se expulsara a sus habitantes y que
esto fuera bien acogido por unos Estados que se
llaman partidarios de la justicia y de la. paz.

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, tercer No constituye un buen augurio para las NaCIones
año, Nos. 126 y 137. 'd 1 h h d las

I Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, tercer UD! as e ec o e que se recompensen
año, Nos. 126 y 137. agresiones con la aprobación y la admisión en
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Israel hasta el cuarto periodo de sesiones de la
Asamblea, habrfa sido aceptada.

La delegación del Libano no se ha podido
declarar satisfecha con las declaraciones de los
representantes y dirigentes de Israel sobre dos
impc,rtantes cuestiones: el regreso de los refu
giados árabes y la internacionalización de Jeru
salén. No puede, en consecuencia, suponer que
se autorizará a los refugiados a volver a, sus
hogares, si 10 desean, para vivir en paz con sus
vecinos, ni que Israel no incorporará a su terri
torio la nueva ciudad de Jerusalén. Sin embargo,
las resoluciones 181 (11) Y 194 (111) de la Asamblea
General establecen de una manera expresa esas
dos condiciones. Admitir a Israel en las Naciones
Unidas en los actuales momentos seria estimular
a dicho Estado a que continúe menospreciando
las decisiones tomadas sobre estos dos puntos
esen.ciales.

Si las Naciones Unidas son incapaces de
someter los acontecimientos a sus propósitos y a
sus decisiones, y si las medidas que adopten
deben servir solamente de punto de partida a
una serie de acontecimientos que ellas serán
luego impotentes para controlar y para mantener
dentro de los limites de dichas decisiones, las
Naciones Unidas harán ante el mundo un triste
papel. Se da el espectáculo de una serie de sesiones
continuas, celebradas no con el fin de cumplir
la voluntad de la Organización, sino de modificarla
y transformarla para adaptarla a una realidad
que evoluciona con completa independencia.
De esta manera, las Naciones Unidas se limitarian
a asistir al desarrollo de los acontecimientos
como un testigo impotente y a registrarlos en
actitud pasiva, sin influir de ;.unguna manera
sobre su desarrollo.

En 10 que se refiere al problema de los refugiados
árabes, hay que advertir que la Organización
Internacional de Refugiados gasta millones de
dólares para el reasentamiento de los judios en
Palestina. Al hacer esto, contribuye a crear un
número equivalente de exiladc~ árabes privados
de hogar. Este organismo podria dedicar segura
mente una parte de sus desvelos al problema
urgente de la reinstalación de los refugiados
árabes. Debe también tenerse en cuenta que al
crear y consolidar en Palestina un dinamismo
radical se están engendrando en las zonas limi
trofes una agitaci6n social y un malestar econ6
mico y espiritual que no pueden dejar de estimular
la creaci6n de un clima favorable a un radicalismo
futuro. De esta manera, el Cercano Oriente se
está convirtiendo una vez más en un factor
primordial del desarrollo hist6rico del mundo,
no como resultado de una madurez de su propio
genio, sino bajo el efecto de dos radicalismos
extranjeros que pueden producir consecu~ncias

incalculables en el porvenir.
El problema humano fundamental está consti

tuido, sin embargo, por la ~uerte que corra
Jerusalén. ¿La Ciudad Santa será dividida o
preservada? La delegaci6n del Libano estima de
su deber insistir sobre la significaci6n que esta
decisión tiene para los cdstianos, los musulmanes
y los judios.

No hay duda de que los pueblos árabes y
musulmanes constituyen el factor más permanente
y más estable del Cercano Oriente. El hecho de

1 Véase Admisión de un Estado en las Naciones Unidas que esos pueblos, después de más de un milenio,
~~~7~rtfCUIo 4), Opinión consultiva, C. l. J. RecueiI1948, :~:;~:n laal i:e':-::~o::::~iÓn °d~idj:~~alé:
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su seno de un Gobierno que no s610 ha menos
preciado los prop6sitos de las Naciones Unidas
sino que demuestra su intenci6n de continuar
haciéndolo.

Los representantes que se proponen dar sus
votos a favor del Estado &olicitante serán respon
sables por la vida o muerte de centenares de
miles de árl\bes. La historia los juzgará con
severidad. No tendrá en cuenta los pretextos
politicos o las excusas privadas con que intentan
justificar semejante actitud. La historia recordará
que han sacrificado la vida de toda una poblaci6n
y que han abandonado a un pais y a una dudad
por las que sus antepasados habian combatido
y muerto, para lograr una ventaja politica inspi
rada en el criterio más estrecho e inmorai que
puede imaginarse; que han constituido por la
fuerza un Estado al que llaman amante de la
paz; que han recompensado la violencia C01~
elogios, a la vez que olvidaban a las vfctima~¡.

El 81". SNOUCK HURGRONJE (Paises Bajos)
recuerda que antes de aprobar el proyecto con
junto de resoluci6n en la Comisión PoUtica
Ad Hoe, su delegación manifestó la esperanza
de que se llegase a una soluci6n satisfactoria
de las principales cuestiones que se refieren al
problema de Palestina, incluyendo especialmente
la protección de los Santos Lugares. Desea ahora
insistir una vez más en que su delegación espera
que Israel se prestará a la más amplia cooperac~ón

para obtener la soluci6n de todos estos problemas,
y especialmente de los de los refugiados árabes
y de los Santos Lugares en Palestina. Esta última
cuestión suscita el interés de los fieles de diferentes
religiones mundiales.

La delegaci6n de los Países Bajos estima que
la admisi6n de Israel, que implica la aceptación
por este Estado del compromiso de respetar las
obligaciones que impone la Carta, promoverá
una soluci6n aceptabl~ en general de los proble
mas más importantes. Por esta raz6n, votará
en favor del proyecto de resoluci6n que recomienda
la Comisi6n Politica Ad Hoe.

El Sr. C. MALIK (Libano) repite lo que dijo
en la Comisi6n Polftica Ad Roe, a saber, que no
seria lógico considerar que las condiciones
expuestas en el Articulo 4 d('; la Carta son los
únicos factores determinantes de la admisi6n
de Israel como Miembro de las Naciones Unidas.
Israel tiene lazos demasiado estrechos con la
Organización y ha adquirido para con ésta una
deuda demasiado grande para que se pueda
negar que las decisiones anteriores de las Naciones
Unidas son aplicables a la cuesti6n primordial
de la admisi6n de este Estado.

Un examen objetivo de la situaci6n revela que,
por su estructura, sus actos y sus intenciones
exp!esas, Israel no se ajusta a aquellas primeras
deCIsiones de las Naciones Unidas. Aunque estas
consideraciones sobrepasan el campo del Articulo
4, la interpretaci6n que ha dado a este articulo
la Corte internacional de Justicia,l confirma que,
eS~ el ~aso que estudia la Asamblea, son pertinentes.
I dichas consideraciones las hubieran tenido

en cuenta los miembros de la Comisi6n Polftica
Add Hoe, la propuesta de la delegJ.ci6n del Libano,
e aplazar toda decisi6n sobre la admisi6n de
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completa de los propósitos y principios de la
Carta, y votará a fa', or de su admisión.

El Sr. IBRAHlM (Yemen) dice que la poUtica
de la fuerza ha predominado sobre toda otra
consideración y r-stá determinando la evolución
del problema de Pal'~stina, que ha sido objeto
de ciertas combinacíones que implican un despre.
cio total de los derechos de su pueblo. Desde el
comienzo de la primera guerra mundial su
h¡~toria se ha caracterizado por una singular
ausencia de justicia y por muchas contradicciones
chocantes.

En esa época, el pueblo de Palestina habia
tomado part~ en la guerra al lado de los pueblos
de otros paises árabes y esperaba que se le recono·
ceda el derecho inalienable a la indepenrlencia
y a disponer de si mismo. Sin embargo, como
resultado de maniobras secretas, estos legítimos
derechos fueron desconocidos, primero con la
proclamación de la Declaración Balfour, que
era ilegal, y luego con la imposición de un mandato
que violaba las disposicion~s del articulo 22 del
Pacto de la Sociedad de las Naciones.

En el momento en que el Pacto fué redactado,
el 7 por ciento de la población total de Palestina
estaba compuesto por árabes de religión judia.
El articulo 22 determinaba claramente los derechos
de los que constitufan en esa época la población de
Palestina y les reconocia la existencia como
nación independiente. El mandato tenía por
objeto asesorar administrativamente y ayudar
a Palestina a lograr la autonomia; habia que
tener en C"lenta los deseos del pueblo de Palestina
en la eleCCión de la potencia mandataria. En esta
forma, el pacto confiaba al mundo civilizado
la misión sagrada de velar por el bienestar y el
progreso del pueblo de Palestina. Esta misión

_se dejó de cumplir en todos sentidos, y Palestina
se convirtió en la presa de unos grupos terroristas
importados del exterior. Para reprimir este
terrorismo, la potencia mandataria se consideró
obligada a imponer restricciones a la inmigración,
tal como lo dice el Libro Blanco de 1939. A fin
de cuentas, la potencia mandataria se vió obligada
a manifestar el deseo de pODf~r fin a su admi
nistración de este pais y de someter la cuestión
a las Naciones Unidas para que éstas decidiesen
con toda justicia.

Cuando el problema fué planteado ante las
Naciones Unidas, el pueblo de Palestina experi
mentó un nuevo sentimiento de confianza.
Esperaba que sus derechos sedan restablecidos
y que las injusticias de que habia sido víctima
reparadas. Esperaba con fervor en que la solución
de la cuestión se inspirarla en los principios de
la Carta del Atlántico y de la Carta de las Naciones
Unidas y no en las exigencias de una poHtica
basada en la faerza, en consideraciones de opor
tunismo y en una actitud complaciente frente
al agresor. Desgraciadamente, son estos factores
los que han determinado las recomendaciones
formuladas por las Naciones Unidas, recomen
daciones que adolecen de serias irregularidades
y que han violado aquellos principios.

El mandato de la Comisión Especial de las
Naciones Unidas para Palestina no tema para
nada en cuenta los aspectos jurídicos de la cuestión;
comprendía elementos que no teman ninguna
relación con el problema, tales como la visita a
los campos de personas desplazadas en Europa.
Una vez que esta Comisión hubo recomendado
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historia. Los documentos históricos revelarán
siempre la verdad de los hechos. La Sociedad de
las Naciones y más tarde las Naciones Unidas han
aprobado la invasión de Palestina por unos
inmigrantes que han organizado bandas para
aterrorizar a los habitantes legitimos. Han san
cionado la agresión contra un pueblo inocente,
han contrariado sus aspiraciones natUlales y han
violado sus derechos inalienables. Al admitir a
Israel, las Naciones Unidas acogerian a un grupo
de hombres que, no contentos con haber impuesto
por la fuerza su dominación al pueblo de Palestina,
han desalojado además de sus hogares a cerca
de un millón de habitantes. Un articulo· reciente,
publicado en el New York Times, revela que
muchos de los que han querido volver a sus
hogares fueron recibidos a tiros. Por último,
los sionistas no han respetado las resoluciones
de la Asamblea General ni han dado ninguna
garantia definitiva de que las respetarán en el
porvenir. Piensan que no hace falta darlas porque
al amparo de ciertos poderes politicos encontrarán
siempre pretextos y excusas. Se proponen llevar
a cabo sus propósitos agresivos invocando tr~s

pretextos: la creación de un hogar nacional,
la solución del problema de las personas despla
zadas en Europa y el hecho consumado. Dadós
los precedentes históricc's, las Naciones Unidas
deberian darse cuenta dt que el reconocimiento
de los hechos consumados equivale a la aproba
ción de la agresión y de la injusticia.

Las Naciones Unidas no deben estimular a los
sionistas en su menosprecio de los derechos de
los refugiados árabes desalojados de sus hogares.
Una decisión prematura a favor de la recomen
dación del Consejo de Seguridad sobre la admisión
de Israel influida desfavorablemente en la suerte
de un pueblo que ha padecido tantos infortunios.

El Sr. GARCIA BAUER (Guatemala) recuerda
que su Gobierno ha defendidQ constantemente
la causa del pueblo judfo a lo largo de las delibe
raciones de la Asamblea General sobre la cuestión
de Palestina y se ha contado entre los primeros
que reconocieron el nuevo Estado creado en
virtud de la resolución 181 (11) de la Asamblea
General, del 29 de noviembre de 1947.

La delegación de Guatemala ha estudiado
cuidadosamente las cuatro principales cuestiones
que han provocado objeciones en la Comisión
Politica Ad Hoc : la intemacionalización de
Jerusalén, la situación de los refugiados árabes,
el castigo de los asesinos del l\1:ediador y la
delimitación de fronteras. Su delegación ha
llegado a la conclusión de que aunque estos
asuntos tienen una gran importancia y merecen
ser cuidadosamente estudiados por las Naciones
Unidas, no tienen ninguna relación con la decisión
que se tome sobre la admisión de Israel. Deben
resolver~~ por el procedimiento normal establecido
en la resolución 194 (111) de la Asamblea General,
del 11 de diciembre de 1948, es decir, por medio
de los buenos oficios de la Comisión de concilia
ción que ha recibido instrucciones adecuadas a
este respecto. Se ha encargado a la Comisión
que procure facilitar la rápida repatriación y la
rehabilitación social y económica de lo~ refugia
dos. Se le ha encargado que obtenga las garantfas
necesarias sobre la protección de los Santos
Lugares de Jerusalén y sobre el libre acceso a
dichos lugares bajo el control efectivo de las
Naciones Unidas. Esta Comisión debe presentar
a la Asamblea, durante el cuarto periodo de
sesiones, las propuestas detalladas que considere
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I Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, tercer

aílo, No. 98. 340a. sesión.

un plan de reparto,l numerosos representantes
plantearon la cuestión previa de la competencia
de la Asamblea General para proceder al reparto
de un pais. Aunque veinte miembros defendieron
una proposición destinada a solicitar la opinión
consultiva de la Corte Internacional de JusticiaS
y seis miembros del Consejo de Seguridad 3

aprobaron una propuesta semejante (S/894), la
Organización de las Naciones Unidas no quiso
tomar en cuenta la idea de estudiar más el asunto,
y prefirió resolverlo de una manera arbitraria
en lugar de disipar las graves dudas que habian
~ido expuestas.
. Desde un principio, las deliberaciones de las
Naciones Unidas sobre la cuestión de Palestina
han sido envueltas en maniobras poUticas. Des"de
el primer periodo extraordinario de sesiones de
la Asamblea General, en la primavera de 1947,
antes de que fuese creada la Comisión Especial
de las Naciones Unida] para Palestina, algunos
representantes declararon que ellos defenderían
el reparto si los árabes y los judiós no conseguian
ponerse de acuerdo. Seria ingenuo interpretar
esta declaración como un hecho sin importancia.

En el segundo periodo de sesiones, cuando la
Comisión Ad Hoc encargada de la cuestión de
Palestina, en su 19a. ~esión, creó tres subcomi
siones que debian ocuparse respectivamente del
plan de reparto, del proyecto de creación de un
Estado árabe y de las posibilidades de llegar a
una conciliación, se pudo ?sistir a nuevas manio
bras. La primera subcomisión rué compuesta de
una manera adecuada para realizar su trabajo,
pero la segunda estaba integrada sólo por repre
sentantes de los Estados árabes y no se tuvo
en cuenta el deseo manifestado por otros repre
sentantes de participar en ella. Las maniobras
ejecutadas por la tercera subcomisión, durante
el periodo inmediatamente anterior a la aprobación
de la resolución sobre el reparto, son bien cono
cidas.

Cuando la Asamblea General aprobó la
decisión lamentable de recomendar el reparto,
el pueblo de Palestina se negó a aceptarla. Numero
sos Estados Miembros que habian defendido el
plan de reparto llegaron más tarde a la conclu
sión de que carecia de valor juridico y no era
aplicable. La Asamblea General se reunió en
un segundo periodo extraordi~ario de sesiones
en abril de 1948. Prescindiendo de que el caso
estaba sometido a la Asamblea General y de que
la Asamblea habia designado un mediador con
el fin de llegar a una solución pacifica, las autori
dades sionistas proclamaron su Estado. Bandas
de tefl~ristas cometiei'on actos de violencia contra
los habitantes de Palestina, y no se debe olvidar
a este respecto la suerte que corrió Haifa. Todo
lo cual fué seguido de violaciones constantes
de las treguas prescritas por el Consejo de Seguri
dad y de un continuo y vergonzoso tráfico de
hombres armados y de municiones. Es indudable
que todos estos actos no se ajustan a las decisiones
de las Naciones Unidas. .

Cualquiera que sea la decisión que la Asamblea
pueda tomar sobre la admisión de Israel, dicha
decisión no podrá cambiar el veredicto de la
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convenientes respecto del régimen internacional que le impone la Carta en un punto que afecta
permanente para Jerusalén, asegurando a cada directamente a tantos pueblos de diferentes
uno de los grupos religiosos la mayor autonomiR razas y religiones, a saber, la protección de los
local compatible con el Estatuto internacional Santos Lugares en Jerusalén.
de Jerusalén. En su informe al cuarto período En consecuencia, la delegación de Francia ha
de sesiones todos estos asuntos deben ser tratados examinado atentamente las varias declaraciones
y entonces será oportuno discutirlos detallada.. y explicaciones del representante de Israel. Ha
mente. observado que algunas se refieren a :un régimen

Jla delegación de Guatemala ha. examin&do internacional con facultades de competencia terri
también atentamente las objeciones formuladas torialpero limitado a la vieja Ciudad de Jerusalén
contra la admisión de Israel fundadas en t;[ue Y a los Santos Lugares que la rodean; otras se
el' Gobierno de dicho Estado no ha dado explica- han referido al Estatuto jurídico de los Santos
ciones satisfactorias sobre el asesinato del Conde Lugares y comprenden un área geográfica más
Bernadotte y del Coronel Sérot ni sobre el castigo extensa, pero en la práctica se circunscriben a
de los responsables de ese acto criminal. La la protección y al control de los Santos Lugares.
delegación de Guatemala, por consiguiente, se El Gobierno de Francia ha hecho un análisis
ha adherido a la propuesta de El SalVador de que crítico de estas declaraciones y tiene el conven
se permita que el representante de Israel venga cimiento de que, aunque Isr~el no está dispuesto
a dar explicaciones más claras sobre el particular. a obligarse desde ahora con una fórmula definitiva,
Por su parte la delr.;gación de Guatemala se da está dispuesto a aceptar, si le son reconocidos
plenamente por satisfecha con las explicaciones los derechos de administración, que la protección
dadas en la Comisión. de los Santos Lugares de que trata la resolución

194 (111) de la Asamblea General, del 11 de
Considerando que la admisión de Israel consti- diciembre de 1948, qur.:de sometida a vigilancia

tuye un problema totalmente independiente de
las cuatro cuestiones que está examinando la efectiva de las Naciones Unidas, sin perjuicio de

la administración de Israel existente.Comisión de Conciliación, la delegación de
Guatemala defiende el proyecto de resolución Por todo 10 dicho, el Gobierno de Francia
que propone la admisión. Considera que la no vacilará en voter a favor de la admisión de
presencia de Israel como 590 miembro de las Israel, y le es muy grato pensar que dicho Estado
Naciones Unidas contribuirá grandemente no podrá participar en las negociaciones de Lausana
sólo a la solución de los problemas de los Estados con toda la madurez política y plenamente
árabes y del Cercano Oriente, sino a la de los del consciente de los derechos y deberes que le
mundo entero. Israel está en condiciones, desde confiere su admisión en la gran familia de las
muchos puntos de vista, de cumplir las obliga- naciones.
ciones que incumben a los Miembros de las En este momento solemne el pensamiento no
Naciones Unidas en virtud de la Carta y de coope- puede dejar de volverse hacia aquellos que han
rar a la solución pacifica de las dificultades sufrido largos años de persecución bajo el yugo
presentes y futuras. Por dichas razones, la delega- de los regímenes totalitarios. Francia no puede
ción de Guatemala votará a favor de la admisión olvidar los fuertes lazos que la unen a los paises
de Israel como miembro de la Organización. del Cercano Oriente. Estos viejos vinculos explican

que Francia comprenda mejor que muchos otros
El Sr. CHAUVEL (Francia) recuerda que durante paises las grandes corrientes de pasión, de inteli

la discusión de la demanda de admisión de Israel gencia y de fe que han dejado su huella en esta
en la Comisión Politica Ad Hoc, la delegación parte del mundo. Ha sido particularmente
de Francia manifestó una especial preocupación doloroso observar la reciente agitación que
respecto a las intenciones del Gobierno de Israel amenazlÓ destruir los vestigios irreemplazables
sobre la protección de los Santos Lugares. No de un pa.sado glorioso y las promesas de un
quiso hacer de un acuerdo explicito sobre esta brillante porvenir. La tregua que se ha producido,
cuestión una condición previa para la admisión; las reuniones que tienen lugar actualmente, deben
porque exigir la aceptación de una condición contribui~r a preparar ese futuro. Se da a Israel
semejante habría sido no sólo contrario a la la posibilidad de ejercer sus derechos y de asumir
práctica establecida para la admisión de nuevos responsabilidades. Su aventura no seria completa
Miembros, sino que habría presentado el inconve- si, después de haber sufrido el dolor y la violencia,
niente de confundir dos problemas distintos que no demostrara que puede ejercer la caridad.
caen dentro de la competencia de dos órganos Ninguna obra humana es duradera salvo la del
distintos: la Asamblea General y la Comisión amor. Ningún pueblo está en mejores condiciones
de Conciliación. Las negociaciones emprendidas para demostrar su generosidad y su sentido de la
bajo los auspicios de la Comisión de Conciliación justicia que el que ha sufrido durante tanto
en Lausana, exigen prudencia, paciencia y calma. tiempo la injusticia y el odio. .
Los asuntos tratados por la Comisión no pueden 1
plantearse ante la Asamblea. Nada se ganaría El llamamiento a la caridad que dirige a Israe
exigiendo que una de las partes tomara, unilate- es la mejor contribución que el representante
ralmente, una posición precisa sobre cuestiones de Francia puede aportar al homenaje rendido
de detalle. al pueblo de Israel en este momento histórico.

El Gobierno francés conoce perfectamente las Sir Cad BERENDSEN (Nueva Zelandia) declara
dificultades de la situación y comprende que el que su delegación votará a favor del ingreso de
Gobierno de Israel vacile en aceptar un compro- Israel en las Naciones Unidas. Su delegación
miso antes de que se hayan precisado los resul- espera, desde luego, que el Gobierno de Israel
tados de las negociaciones de Lausana. Considera respetará las dec:Jiones de las Naciones Unidas
importante, sin embargo, antes de asociarse a como todo~ los Estados Miembros. En el presente
cualquier acto solemne que apruebe la admisión. caso las decisiones son las que se refieren a la
del nuevo Estado, obtener las más completas repatriación de los refugiados árabes y al esta-
seguridades de que Israel cumplirá las obligaciones blecimiento de un régimen internacional en las
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regiones de. Jerusalén señaladas en la resolución
1~4 QH) de la Asamblea General.

El Gobierno de Nueva Zelandia felicita al
Estado de Israel y hace votos por un largo período
de pacifica y fructuosa colaboración con el
nuevo Estado.

Jeque Ahmed JABBAR (Arabia Saudita) mani
fiesta que su delegación no se detendrá a analizar
las presiones politicas ejercidas por ciertos Estados
democráticos, que condujeron a la aprobacic.ln
del plan de reparto en noviembre de 1947. Esas
mismas potencias, empleando la misma táctica,
insisten ahora en que se admita como Miembro
de las Naciones Unidas a un Estado artificialmente
creado por medio del terrorismo y de la agresión.
Cuando ciertas Potencias juzgan oportuno adoptar
una politica que n~ se preocupa de estar o no de
acuerdo con los principios de la Carta, su parciali
dad no conoce limites. La experiencia ha demos
trado que esta política no trata de obtener la paz
y la justicia en Palestina. De todos modos, el
representante de Arabia Saudita hace un llama
miento a aquellas naciones que conocen bien el
carácter de las maquinaciones que se han venido
empleando en las Naciones Unidas 'para herir
al pueblo árabe en el punto más sensible de su
existencia. Si no se renuncia a esa política de
fuerza para seguir una línea de conducta qu~

salvaguarde los derechos inalienables de los
habitantes legitimos de toda Palestina, será inutil
gastar tiempo y energías en conferencias inter
nacionales y se estará preparando el camino a
nuevos conflictos.

Sería imprudente admitir a un Estado artificial
que tiene un pasado de agresión sistemática y
de flagrante violación de los principios fundamen
tales de la Carta. Los sionistas han desalojado
de sus hogares aproximadamente a 900.000 árabes
y han cometido atrocidades comparables con
las perpetradas por los nazis. Ejecutaban actos
de terrorismo en el momento en que ciertos
Estados democráticos contribuían a la aprobación
de la Declaración Universal de los Derechos
del Hombre y se disponían a firmar la Convención
sobre el Genocidio. Los refugiados árabes se están
muriendo de hambre y de enfermedades, mientras
sus hogares son ocupados por inmigrantes y sus
tierras son objeto de colonización. A pesar d~
estos hechos, algllDos Estados Miembros consi
deran aun al Estado solicitante como un amante
de la paz. Parecen haber olvidado las atrocidades
que prueban que la política de ese Estado artificial
es una polftica de asesinato y de usurpación.

El representante de Arabia Saudita deplora
la actitud amoral de algunos altos funcionarios
de las Naciones Unidas, que no han regateado
esfuerzos para apresurar la admisión del Estado
artificial judio en las Naciones Unidas, mientras
las peticiones de varios otros Estados eran cate
góricamente rechazadas. La prensa de los Estados
Unidos ha dado cuenta de las cínicas promesas
hechas en publico por esos funcionarios. Ellos y
sus acólitos sionistas son los responsables de los
procedimientos ilegales que se han puesto en
práctica para resolver el problema de Palestina.

Los esfuerzos que se han hecho p~ra imponer
la admisión del Estado judio en las Naciones
Unidas han sido dirigidos por el Gobierno de
una gran Potencia que finge amistad por el
p~eblo árabe a la vez que ataca los cimientos
mismos de su existencia nacional. Dicha Potencia
ayudó a introducir en su pais a un pueblo extran-

jero p~ra lograr ciertos objetivos polfticos. A pesar
e~ los compromisoG adquiridos por todos los
Estados Miembros cu~ndo firmaron la Carta de
l.~ Naciones Unidas en San Francisco, algunas
de las grandes Potencias siguen valiéndose de
intfl~as vergonzosas. para imponer su voluntad
a les otros Estados. En estas circunstancias no
es s,orprendente que las Naciones Unidas no
hayan podido resolver muchos problemas polf
H~{Js. Pero la couducta de esas Potencias no
~scapará al juido de la historia.

La delegación de Arabia Saudita no puede
dudar; votará contra la admis~ón del llamado
Estado de Israel en las Naciones Unidas.

El Sr. RODIDGUEZ FABREGAT (Uruguay) recuerda
que el problema de Palestina ha sido planteade
ante las Naciones Unidas por ia Potencia man
dataria y que ha pasado por diversas etapas,
inclusive la de la guerra, para llegar a la etapa
definitiva de la demanda de admisión de Israel
en las Naciones Unidas. El representante del
Uruguay recuerda la resolución 106 (S-I) aprobada
por la Asamblea General en mayo de 1947,
que crea una Comisión Especial de las Naciones
Unidas para Palestina, y la aprobación de la
resolución 181 (11) de la Asamblea General,
el 29 de noviembre de 1947, fijando el término
del mandato, la independencia de las dos comuni
dades existentes en Palestina y el establecimiento
de un régimen especial para los Santos Lugares
de Jerusalén. En la resolución 186 (S-2) la Asam
blea General nombró un mediador para el
conflicto de Palestina.

En el intervalo, el Estado de Israel proclamó
su independencia y Uruguay fué uno de los
primeros entre los cuarenta países que lo recono
cieron. Con ocasión del primer aniversario de la
resolución 181 (I1) de la Asamblea General que
se refiere a la partición, el Gobierno provisional
del Estado de Israel presentó su demanda de
admisión, que se sometió a la Asamblea General
una vez aprobada por el Consejo de Segu-
ridad. '

El Sr. Rodríguez Fabregat declara que aunque
el Uruguay no votó a favor del envío de la petición
de admisión a la Comisión Política Ad Hoc,
reconoce que esta medida ha sido útil, ya que la
Comisión presentó un proyecto de resolución
que fué aprobado por 33 votos contra 11 y 13
abstenciones.

El important~ debate que tuvo lugar sobre la
admisión de Israel recayó esencialmente sobre el
examen de la demanda desde el punto de vista
estricto de los requisitos exigidos por el Articulo 4
de la Carta, así como de otras importantes
cuestiones subsidiaria~ particularmente el proble
ma de los Santos Lugares, el de los refugiados
árabes y la cuestión de las fronteras del nuevo
Estado.

La delegación del Uruguay estuvo de acaerdo
con la Comisión en el sentido de que se examine
la solicitud de admisión desde el único punto de
vista en que hay que colocarse para el examen
de cualquier candidatura, es decir, desde el ángulo
jurídico, de acuerdo con el Artículo 4 de la Carta
que establece a este respecto condiciones precisas.
La delegación del Uruguay, como la mayoría
de los miembros de la Comisión y del Consejo
de Seguridad, considera que los requisitos indis
pensables para la admisión del Estado de Israel
en las Naciones Unidas han sido completamente
satisfechos.
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h(,rror de la discriminación entre los hombres.
Todos los viejos problemas de persecución, de
violencias, de ghetos, de apatridia, de segregación
religiosa y de discriminación racial, desaparecerán
con el advenimientO' del Estado de Israel a la
categoria de nación autónoma, con una legislación
y una civilización propias.

Desde este punto de vista las Naciones Unidas
no han trabajado en vano. En la cuestión de
Palestina, han empleado los métodos preconizados
constantementf: por la delegación del Uruguav,
es decir, primero la solucióh de los problemás
territoriales d~~ los judíos, en segundo lugar el
establecimiento de ia independencia en Palestina,
luego la creación de un régimen especial para la
vieja Ciudad y para los Santos Lugares y, por
último, de la reorganización social para suprimir
toda discriminación. Los otros problemas refe.
rentes a Jerusalén y a los refugiados árabes serán
planteados durante el cuarto periodo de sesiones
de la Asamblea General.

La delegación del Uruguay votará a favor de
la admisión de· Israel como Miembro de las
Naciones Unidas.

El Sr. ANzE MATIENZO (Bolivia) declara que
la delegación de Bolivia, que ha cooperado
sinceramente en la solución del problema de
Palestina dentro de las Naciones Unidas, se
abstuvo de votar en la Comisión Polftica Ad Hoc
tanto sobre el proyecto conjunto de resolución
como sobre el de la delegación del Libano.
Esia actitud refleja el deseo de que las resoluciont',s
de la Asamblea General con respecto a la inte!'
nacionalización de Jerusalén y al trato de 103
refugiados árabes se cumplan escrupulosamente.

Con posterioridad a la votación en la Comisión
Politica Ad Hoc, el Gobierno de Israel reiteró
a la delegación de Bolivia su firme propósito
de cumplk las resoluciones de la Asamblea General
y su decisión de ~ontinuar cooperando con la
Comisión de Conciliación y con la Asamblea
General durante el cuarto periodo de sesiones
paTa responder a lo~ deseos expresados por los,
lV1iembros de las Naciones Unidas. A la delegación
de Bolivia se le dió la seguridad de que Israel
protegería los Santos Lugares en Jerusalén y
fuera de dicha ciudad y de que se estableceria
un sistema de internacionaUzación de toda la
zona de Jerusalén bajo la vigilancia de las Naciones
Unidas y con la garantía ele libre acceso a los
Santos Lugares. Adémas, la declaración solicitada
por el representante de la Argentina aparece
incluida en el párrafo 15 de;l informe de la Comi
sión. En tsta forma se han despejado los temores
del pueblo de Bolivia.

El Gobíerno de .Bolivia estima que el Estado
de Israel ha cumplido los requisitos establecid~s
en el A·rticulo 4 de la Carta y, en consecuenCia,
ha dado instrucciones a su delegación para que
vote a favor de la admisión de Israel como
Miembro de las Naciones Unidas.

El Sr. ZAYDIN (Cuba) dice que, al dirigirse
por primera vez a la Asamblea General, quiere
exponer algunos puntos relacionaó0s con la
actitud del Gobierno de Cuba sobre l~ cuestión
de la admisión de Israel.

El Sr. Zaydin recuerda que la delegación de
Cuba participó activa.mente en los debates de la
Comisión Polftica Ad Hoc sobre las cuestiOJies
de procedimiento y de fondo relacionadas con la
petición de Isra~l, y que el representante de Cc?li
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Pero la Comisión Polftica Ad Hoc, sin embargo,
no se ha limitado a eso; no sirve de nada dejar
de tomar en cuenta la realidad, ni siquiera cuando
se trata de cuestiones que quedan fuera del
alcance del Articulo 4 de la Carta. El carácter
particular que reviste Palestina en su calidad de
centro de tres religiones mundiales, ha dado
origen a problemas de carácter excepcional.
Estos problemas fueron tenidos en cuenta por
la Asamblea General en S~;J resolt~ciones 181 (11)
Y 194 (111) del 29 de noviembre de 1947 y del
11 de diciembre de 1948, respectivamente, y los
está estudiando la Comisión de Conciliación
reunida en Lausana. Aunque no sea quizás posib)!e
ni oportuno agregar otras condiciones a las que
establec~ el Articulo 4 de la Carta, se pidió que
la COIm~ión oyera al representante de Isralel.
La deleg'ición del Uruguay consideró (, 'le la
explicación dada por este último era satisfactoria
pero la Comisión fué más lejos y tiene en cuenta
en su informe la cuestión de los Santos Lugares
de Palestina. Además, la Comisión decidi.ó men
cionar en su proyecto de resolución las resolu
ciones aprobadas anteriormente por la Asamblea
General. Es interesante, de todos modos, no
inmiscuirse en los esfuerzos de la Comisión de
Conciliación y que las gestiones de paz ¡entre
los antiguos combatientes de Palestina no sean
dificultadas.

La garantia de un régimen especial para los
Santos I"ugares de Jerusalén y de Palestina se
pidió con insistencia y se dieron sobre ella seguri
dades suficientes. La Asamblea General tomará
una decisión definitiva a este respecto en el
cuarto perlode de sesiones, una vez conocidos
los lnformes d~ la Comisión de Conciliación.

La resolución de la Asamblea General del
29 de noviembre de 1947 recomienda acertada
mente que se examine sin prevenciones, y teniendo
en cuenta el Articulo 4 de la Carta, la demanda
de admisión como Miembro de las Nt:~iones

Unidas de uno cualquiera de los dos Estados
independientes creados como resultado (le dicha
resolución. Además, la Asamblea ha tomado
todas las disposiciones para que el Estado creado
por ella, que se funda sobre la justicia y no sobre
el ejercicio arbitrario de la fuerza, siga los proce
dimientos de orden y de derecho previstos en la
Carta.

Desgraciadamente, estalló en Palestina un
conflicto, a pesar de que la resolución del 29 de
noviembre de 1947, que estableció la independen
cia de las dos comunidades, tuviese por fin no
la guerra, sino al contrario, la paz, la cooperación
y la ~olidaridad. La acción posterior desarrollada
por la Asamblea General y por el Consejo de
Seguridad se puede dividir en tres fases distintas:
mediación, armisticio y pacifi.cación. A pesar de
la muerte del mediador, la mediación prosiguió,
se logró por último un~ tregua y más tarde se
firmó un armisticio. Ahora la paz está próxima.

Las dos partes interesadas se han atenido a las
disposiciones de la resolución 181 (11) de la
Asamblea General. Una de ellas - el Estado
de Israel- desea asumir los derechos y responsa
bilidades que enuncia la Carta, y la delegación
del Uruguay votará a favor de la admisión de
este Estado en las Naciones Unidas.

Además de las consideraciones legales, el
Sr. Rodríguez Fabregat hace notar que seis
millones de judíos murieron victimas de los nazis
solamente porque eran judios; ello prueba el
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ejercia las funciones de Presidente del Consejo
de Seguridad en el momento en que este órgano
aprobó la resolución que recomienda la admisión
de Israel. Cuba tiene, pues, un gran interés en
este asunto.

La recomendación del Consejo de Seguridad
es válida jurídicamente y no infringe ninguno
de los Artículos de la Carta ni del Reglamento.
En opinión del representante de Cuba, las naciones
que pueden ejercer el pretendido derecho de veto
pueden igualmente abstenerse de votar. Para
interpretar un principio jurídico hay que basarse
siempre sobre los precedentes. El Consejo de
Seguridad no es un tribunal de justicia, sino an
órgano polfticoqt.'.e, según la opinión de la Corte
Internacional de Justicia, está regido por la t:arta.
Tiene por consiguiente el derecho de interpretar
las normas que rigen su procedimiento. La
interpretación dada por el r.epresentante de Cuba,
en el ejercicio de sus funciones de Presidente
del Consejo de Seguridad, l sohre la abstención
del Reino Unido, se ajusta a la interpretación dada
en 36 casos anteriores por el Consejo de Seguridad.
El Presidente procedió, pues, en forma jurídica
mente irreprochable al decidir que la abstención
del Reino Unido no constituye un obstáculo
para que se apruebe la recomendación sobre
la admisión de Israel.

En los debates de la Comisión Interina, el
representante del Irak afirmó que la admisión
de nuevos Miembros es una cuestión de procedi
miento y de que los votos afirmativos de siete
miembrol; del Consejo, entre los cuales no es
indispensable qu~ figuren los cinco miembros
permaIlentes, son suficientes para dar a una
recomf.mdación del Consejo todo el valor que le
reconoce la Carta. La Asamblea General, sin
embargo, no aceptó estas conclusiones y, por
medio de su resolución 267 (111), aconsejó a los
miembros permanentes del Consejo que encon
traran una interpretación más elástica al sistema
de votación.

En consecuencia, el representante del Reino
Unido explicó en la Comisión Politica Ad Hoc, 2

que su delegación se habia abstenido para no poner
un obstáculo a los miembros que estiman que debe
recomendarse la admisión de Israel. Los adver
sarios del derecho de veto aceptaron este proce
dimiento, que permite que los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad se abstengan
de votar cuando no pueden aprobar una pro
puesta, sin obstaculizar con ello la acción de las
Naciones Unidas.

El Sr. Zaydin recuerda el dictamen emitido por
la Corte Int~rnacional de Justicia de que las
cinco condiciones. que señala el párrafo 1 del
Articulo 4 de la Carta son los únicos requisitos
que deben tomarse en cuenta para decidir sobre
la admisión de un miembro de las Naciones
Unidas. A pesar de este dictamen, al discutir
la solicitud de Israel, se tiende a subordinar
estas condiciones a otras consideraciones. Si es
justo que la Asamblea General discuta varios
aspectos de la cuestión para ayudar a sus Miem
bros a tomar Unh\ decisión, es dificil sostener
que la aplicación del Articulo 4 deba subordinarse
a unos factores secundarios. El representante

1 Véase A.ctas Oficiales del Consejo de Seguridad, cuarto
aifo, No. 17.

I Véase Documentos Oficiales de la segunda parte del
tercer periodo de sesiones de le A.samblea General, Comisi6n
Polltica Ad Hoc, 43a. sesión.

de Cuba en el Consejo de Seguridad, el 4 de
marzo de 1949, votó en consecuencia a faver de
la admisión de Israel en las Naciones Unidas.
Posteriormente, en la Comisión Polftica Ad Hoc,
el representante de Cuba votó a favor del proyecto
conjunto de resolución

Áo
ae recomienda la admi

sión de Israel.

El representante de Cuba no puede aceptar
la interpretación dada por algunos representantes
en el sentido de que la admisión de Israel baria
inoperantes las resoluciones aplicadas por la
Asamblea General y por el Consejo de Seguridad
sobre otros problemas de su competencia, porque
estima que se trata de dos cuestiones completa
mente distintas. La admisión de Israel como
Miembro de las Naciones Unidas no tiene nada
que ver con otras resoluciones que se refieren
a otros asuntos como la intemacionalización
de Jerusalén y de sus alrededores, el problema
de los refugiados árabes y el de la delimitación
de fronteras, que debe resolver la Comisión
de Conciliación creada por la resolución 194 (111)
de la Asamblea General, el 11 de diciembre
de 1948. Al examinar si las condiciones del
Artículo 4 quedaban cumplidas, era admisible
discutir esas otras t: uestiones, pero no es posible
admitir que esas cuestiones determinen la actitud
que hay que tomar ni justifiquen la declaración
de que la admisión de Israel sería contraria a la
validez juridica de las resoluciones de que se
trata.

La delegación de Cuba considera que dichas
resoluciones tienen la misma fuerza le~al y la
misma validez jurídica que la decisión que la
Asamblea General puede tomar al admitir como
miembro al Estado de Israel, porque la situación
jurídica de Israel como Estado se basa en la
resolución 181 (11) de la Asamblea General del
29 de noviembre de 1947. La única cuestión
que figura en el programa es la de la petición. de
ingreso de Israel. Resulta, pues, improcedente
el examen de otros aspectos del problema.

Con el fin de precisar mejor su actitud, la
delegación de Cuba, en la Comisión Politica
Ad Hoc, hizo algunas preguntas al representante
de Israel sobre la resolución del 29 de noviembre
de 1947. El Sr. Zaydin rinde homenaje a la
capacidad y a las aptitudes diplomáticas de que
hizo gala el representante de Israel al responder
a dichas preguntas.

Si el procedimie'. to definido en la resolución
del 29 de noviembre:- ,le 1947 hubiera sido aplicado,
las Naciones Unidas no se habrían encontrado
colocadas ante un hecho consumado creado por
las hostilidades en Palestina. Ltl, resolución del
29 de noviembre de 1947 constituye, en cierto
:nodo, el acta de nacimiento de Israel, ya que
i~galizó la existencia de un Estado que de otra
manera no sería más que el fruto de un golpe
de fuerza y de una conquista territorial que la
Asamblea General no podría reconocer. La
Constitución de Israel reconoce algunos de los
principi('s y de los derechos enunciados en la
resolución del 29 de noviembre de 1947. Además
el representante de Israel ha expresado la adhesión
de su pais a la resolución que le dió nacimiento
así como a otras resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad. De esta
manera, Israel ha dado una prueba de su amor
a la paz y de su voluntad y cíe su capacidad
para cumplir las obligaciones que impone la
Carta.
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El Sr. Zaydin expresa la simpatía de su Gobierno
por los refugiados árabes y el deseo ferviente
que le anima de ver resuelto este problema de
una manera equitativa y práctict\, de acuerdo
con los procedimientos establecidos en la resolu
ción del 11 de diciembre de 1948 o pClr medio
de negociaciones. El Gobierno de Cuba se preo
cupa igualmente por el problema de la delimita
ción de fronteras. Estima, sin embargo, ~ue en
ambos casos debe mantenerse la competencia
de la Asamblea General y del Consejo de Segu
ridad.

El problema de la internacionalizaci6n de
Jerusalén, que es la Ciudad Santa para tres de
las más importantes religiones del mundo, tiene
una primordial importancia. Al re,:;omendar el
establecimiento de un régimen internacional en
Jerusalén, las Naciones Unidas tratan de continuar
una tradición histórica y de proteger en esta
forma los ~1.ntos Lugares. En dos encíclicas
recientes el 1\.~a ha insistido en la necesidad
de proteger los' Santos Lugares por medio de la
intemacionalización.

La preocupación de Cuba se inspira en el
deseo de vivir en paz con sus vecinos y de ver
realizado en el mundo entero el ideal de com
prensión, de paz y de justicia social. Consciente
de la importancia capital de lag cuestiones reli
giosas, la delegación de Cuba votó en la Comisión
Polftica Ad Hoe a favor de la admisión de Israel
en vista de las declaraciones del Presidente
Weizmann, del Sr" Eban y de una carta recibida
por la delegación en que da testimonio del sentido
que tiene Israel de sus responsabilidades. Además,
un pueblo que ha sufrido persecuciones inauditas,
que ha errado sin hogar a través del mundo
y que ha visto seis millones de hombres exter
minados, no puede crear un Estado hostil a la
justicia social y al bienesf ' de la humanidad.
El representante de Israel ha declarado repetida
mente que su nación quiere colaborar con las
Naciones Unidas, y la petición de Israel constituye
una prueba de e:;íe deseo. Una vez que Israel sea
admitido en las Naciones Unidas, se someterá
a la jurisdicción y a la soberanfa de las Naciones
Unidas, y cumplirá las decisiones de la Organi
zación.

La delegación de Cuba votará a favor de la
admisión de Israel porque sabe que ese Gobierno
no olvidará las promesas hechas y porque tiene
:fe en los principios de la buena voluntad y de la
paz.

El Sr.. THORS (Islandia) decla,..a que la delegación
de Islandia no participó en la discusión de la
cuestión de la admisión de Israel en la Comisión
Politica Ad Hoe. No lo juzgó útil, puesto que
Islandia ha defendido desde el principio la causa.
del pueblo judio ante las Naciones Unidas.

La delegación de Islandia votó en la Comisión
Polftica Ad Hoe a favor de la admisión de Israel
y votará nuevamente a su favor eh la Asamblea
General. Islandia no duda de que el Gobierno y
el pueblo de Israel harán honor a las seguridades
que han dado respecto de Jerusalén, de los refu
giados árabes y de las indagaciones sobre el
asesinato del Conde Bemadotte. La delegación
de Islandia está convencida de que la participación
inteligente y enérgica de Israel fortalecerá a las
Naciones Unidas y contribuirá a la solución d.e
los problemas actuales y futuros. Israel debe,
por eso, ser acogido en el seno de las Nacion.es
Unidas.

El Sr. BELAÚNDE (Perú) dice que la preocupa
ción del Gobierno del Perú por los Santos Lugares,
la situación de los refugiados árabes y el mante
nimiento de la paz en el Cercano Oriente, explica
su actitud respecto a las resoluciones 181 (11)
Y 194 (JII) de la Asamblea General, aprobadas
el 29 de noviembre de 1947 y el 11 de diciembre
de 1948 respectivamente. Son bien conocidos
la actitud del Perú en la Comisión Especial de
las Naciones Unidas para Palestina y el apoyo
que ha dado al informe que recomienda el reparto
de dicha zona. El Gobierno del Perú insiste en
su deseo de que se i:1cluya en la resolución de
la Asamblea General una dio;posición relativa a
la intemacionalización de Jerusalén, y ha pedido
a su representante que obtenga todas las garantias
necesarias respecto del problema Je los refugiados
árabes.

La cuestión fué estudiada a fondo en la Comi
sión Polftica Ad Hoe y la delegación del Perú
ve con gusto que se haya incluido en el informe
una recomendadón de la Argentina para que la
Comisión de Conciliación tenga en cuenta los
puntos de vista de la Santa Sede y de otras
autoridades religiosas acerca del Estatuto de
Jeru~alén. Los representantes de Colombia y de
Bolivia han obtenido seguridades y garantías
referentes al libre acceso a los Santos Lugares
y a la creación de un sistema de control interna
cional en Jerusalén. El Sr. Belaúnde comparte
el punto de vista del representante de Francia
de que la Comisión de Conciliación puede contar
con más seguridad con la cooperación de Israel
si este pais se convierte en Miembro de las Nacio
nes Unidas. en lugar de ser mantenido fuera
de la Organización.

La delegación del Perú votará, pues, com9 lo
hizo en la Comisión PoIitica Ad Hoe, a favor
de la admisión de Israel, con el convencimiento
de que la decisión de admitir a~sraelno modificará
en nada las facultades de la Asamblea General
ni el sentido de la resolución del 29 de noviembre
de 1947. Una vez admitido como miembro de
las Nadones Unidas, Israel se encontrará en la
obligachln moral de aceptar las recomendaciones
de la Comisión de Conciliación. Hay que esperar
que la admisión de Israel significará el encuentro
de dos grandes culturas y contribuirá al manteni
miento de la paz en el Cercano Oriente y en el
mundo entero.

El PRESIDENTE declara que antes de poner
a votación el proyecto de resolución recomendado
por la Comisión Polftica Ad Hoe (A/855), desea
explicar en qué circunstancias la cuestión del
ingreso de Israel ha sido sometida a la conside
ración de la Asamblea Gei'\eraI.

De acuerdo con las disposiciones del Articulo 4
de la Carta. el Consejo de Seguridad ha recomen
dado oficialmente la admisión de Israel en las
Naciones Unidas (A/818). Hacienuo alusión a la
sugestión de que la Asamblea General puede
discutir la cuestión del voto emitido en el Consejo
de Seguridad, el Presidente decide que la forma
en que fll-é aprobada la recomendación del
Consejo de Seguridad cae exclusivamente dentro
del procedimiento y del reglamento interior de
dicho órgano, y que la recomendación debe ser
aceptada por la Asamblea Geh~ral con todo el
valor que la Carta atribuye a las recomendaciones
del Consejo de Seguridad. El Presidente no duda
de que la decisión del Presidente de la Comisión
Politica Ad Hoe es reglamentaria. La cuestión

ha sido prl
bajo la fOI
sión Polftil
A/855.

Se proc
Efeetuaa

votar en l
Socialistas

Votos a,
Soviéticas,
Venezuela~
Bolivia, R
rrusia, Ca
Rica, Cub
cana, Ecu:
duras, IsI:
Países Ba}
ga, Panan
República
Sudafricar

Votos el.
Egipto, ]
Pakistán,

Abstene¡
Dinamarc:
Turquía.

Hay371'
Habiendo
tercios, qu

EIPRES
Miembros
y han pa
de los de
Carta ha
a Israel s
de la Nac

A invit,
representti,
Asamblea.

En nor
Asamblea
al nuevo J
debate fu
sido dem
ticamente

Las N:
amistosa e
comunes
las Nacio
parte de 1
zación de
Miembros

Yendo J

seguro de
Unidas esl
Miembros
los puebl
repuesto e
que la an
ellos par~

conformid
Carta.

Por esta
a Israel t;

de f;U M

El Sr. ]
cana) da
comunida,
que despl



11 de mayo de 1949 169

·
.., ,T..' ~ , , .. ~ _ ~"-... ~ _ _ _.

207a. sesiÓD p1enar18

-I

I

l
)
~

e
s
e
)

)

11

e
il.
)

S
S

~

e
a
s
s
e
e
s
s,.
e
a
r
:1

)

r
J

i
.1
e
e
a
s
r
)

:1

r
)

1
:1

S
L

)

1

1

r
1
~

1
1
1

ha sido presentada, pues, a la Asamblea General,
bajo la forma de una recomendación de la Comi~
sión Politica Ad Hoc, contenida en el documento
A/855.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por elPresidente, corresponde

votar en primer lugar a la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Votos a favor: Unión de Repúblic;,;tJcialistas
Soviéticas, Estados Unidos de América, Uruguay,
Venezuela, Yugoeslavia, Argentina, Australia,
Bolivia, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Checoeslovaquia, República Domini
cana, Ecuador~ Francia, Guatemala, Haiti, Hon
duras, Islandia, Liberia, Luxemburgo, México,
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nonle
ga, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
Sudafricana.

Votos en contra: Yemen, Afganistán, Birmania,
Egipto, Etiopia, India, Irán, Irak, Libano,
Pakistán, Arabia Saudit~, Siria.

Abstenciones : Reino Unido, Bélgica, Brasil,
Dinamarca, El Salvador, Grecia, Siam, Suecia,
Turquia.

Hay37 votos afavor, 12en contra y 9 abstenciones.
Habiendo obtenido la mayoria necesaria de dos
tercios, queda aprobado el proyecto de resolución.

El PRESIDENTE dice que puesto que todos los
Miembros de las Naciones Unidas están presentes
y han participado en la votación, la condición
de los dos tercios de mayoria que impone la
Carta ha quedado cumplida. Declara, pues,
a Israc1 solemnemente admitido como Miembro
de la Naciones Unidas.

A invitación del Presidente, el Sr. Sharet:.',
representante de Israel, ocupa un lugar en la
Asamblea.

En nombre de las Naciones Unidas de la
Asamblea Genera~, el PREsIDENTE da la bienvenida
al nuevo Miembro. Considera que este impúrta.nte
debate fué bien conducido y que el asunto ha
sido democráticamente estudiado y democrá
ticamente decidido.

Las Naciones Unidas ofre~n a Israel su
amistosa cooperación en el logro de los propósitos
comunes que señala la Carta. Reciprocamente,
las Naciones Unidas saben que obtendrán de
parte de Israel una cooperación leal en la reali
zación de los objetivos comunes a todos sus
Miembros.

Yendo más lejos, se permite declarar - y está
seguro de que todos los Miembros de ~as Naciones
Unidas están de acuerdo con él - que los Estados
Miembros esperan con impaciencia el dia en que
los pueblos del Cercano Oriente se habrán
repuesto de las pruebas qu~ han padecido y en
que la amista.d y la cooper~dón reinarán entre
ellos pará mayor beneficio de esa región, de
conformidad con los grandes principios de la
Carta.

Por esta razón, da con gran placer la bienvenida
a Israel en las Naciones Unidas en la P("! ::ima
de f:U Ministro de Relaciones Exteriores.

El Sr. HENlÚQUEZ UREÑA (República Domini
cana) da la bienvenida a Israel que entra en la
comunidad internacional de naciones y dice
que después de siglos de incertidumbre y de

sutlimientos, las aspiraciones del pueblo judio
a tener una patria se ven realizadas. Hasta ahora,
el pueblo judio habia constituido una nación
privada de territorio pero unida por una con
ciencia común de los sufrimientos pasados. El
anhelo de poseer una patria, que ha guiado al
pueblo judio hasta este momento, le ayudará a
mantener la República que se ha fundado en
Palestina y que debe constituir un modelo de
democracia, de progreso y de civilización.

La nueva República dejará completamente de
lado la intolerancia religiosa, porque en un
territorio en que se encuentran los Santos Lugares
de tres grandes religiones, no puede dejar de
reinar el más grande respeto por todas las
libertades y por todas las religiones.

El pueblo judio tendrá la posibilidad de ejercer
una influencia demostrando su deseo de paz.
A este deseo debe Israel haber sido admitido
hoy, en su calidad de Estado pa.cifico, en el seno
de las Naciones Unidas.

El representante de la República Dominicana
añade que Israel, que forma parte del mundo
árabe, debe mantener lazos de amistad sinceros
y estrechos ~on sus vecinos, que merecen la
mayor simpatia. El mundo espera que los dos
grupos raciales que viven en Palestina podrán
vivir y trabajar juntos en defensa de la paz.
Israel debe ser saludado como un nuevo defensor
de la democracia, del progreso y de la civilización.

El Sr. SHARETT (Israel) agradece al Presidente
sus generosas palabras de bienvenida, que aprecia
particularmente por la eminente posición que
ocupa el Sr. Evatt en las asambleas internacionales
y en la vida nacional de Allstralia y porque ha
desempeñado un gran papel en las fases decisivas
del examen de la cuestión de Palestina en las
Naciones Unidas. El Sr. Sharett agradece también
al representante de la República Domiaicana
sus calurosas frases de bienvenida. La admisión
de Israel constituye un gran acontecimiento para
el nuevo Estado y para el pueblo judio del mundo
entero. Las responsabilidadesque porello recaen en
el nuevo Estad!\ . 'm grandes, pero las perspectivas
que se le ab!~n son estimulantes.

La admisión de Israel es la consagración del
tránsito de un pueblo del anonimato a la id~ntidad

politica, de un estado de inferioridad a un régimen
de igualdad, d(~ la protesta pasiva a la responsa
bilidad activ~; Israel entra en la familia de las
naciones deslrlés de haber estado eAcluido de ella.

En este momento histórico, el pensamiento
de Israel se dirige a los judios de todos los paises.
El Estado de Israel no pretende ejercer ninguna
jurisdicción sobre los judios de los otros paises.
Como Estad-o soberano, se apoya en la fidelidad
de sus ciudadanos y es el único responsable d~

su politica. Pero espera fervorosamente que los
judios de todo el mundo podrán gozar de una
existencia digna y de la igualdad de derechos.
Profundamente consciente de la noble misión
que debe cumplir en la historia el pueblo judio,
Israel no regateará esfuerzos para mantener el
buen nombre de este pueblo y para mostrarse
digno de sus meritorias tradiciones. Entiende
que' tiene el sagrado deber de abrir las puertas
a todos los judios que buscan un bogar.

El Sr. Sharett expresa su profunda gratitud
hacia aquellas naciones que, en la época en que
los judios no podian hacerce oir en las asambleas
mundiales, defendieron, tanto en la Sociedad
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de las Naciones como en las Naciones Unidas,
los derechos y las aspiraciones del pueblo judio
y apoyaron su reivindicación del derecho de
constituir un Estado en Palestina. De una. manera
especial, quiere manifestar el sincero y eterno
agradecimiento del pueblo judio hacia los paises
cuyas delegaciones respaldaron el 29 de noviembre
de 1947, la resolución histórica referente· a la
creación del Estado judio, asl como a las delega
ciones que han votado a favor de la admisil'n
de Israel en las Naciones Unidas.

El representante de Israel recuerda que 54
gobiernos entre los cuales se cuentan 45 Miembros
de las Naciones Unidas, han recono~ido a Israel.

El Estado judio ha nacido porque, según las
palabraa de Theodor HerzI, que· hace 50 años
habia previsto su creación, se habia convertido
en una necesidad mundial. Dos tendencias
históricas han precipitado este acontecimiento:
la catástrofe europea y la victoria del sionismo.

En ningún momento de su dolorosa historia,
la inseguridad del pueblo judio fué tan trágica
como en la segunda guerra mundial, cuando tres
de cada cuatro judios en Europa y uno de cada
tres en el mundo, fueron condenados a muerte.
No debe olvidarse que el origen mismo de las
Naciones Unidas fué una coalición contra el
nazismo, surgida en la lucha común contra las
fuerzas maléficas que amenazaban los destinos
del mundo civilizado. Conviene recordar también
que en esa titánica y victoriosa lucha tomaron
parte activa los judíos de todas las naciones
aliadas y que los de Palestina intervinieron en
ella como nación armada. La victoria aliada
habrfa faltado a uno de sus objetivos esenciales,
quizá desconocido entonces, y el triunfo de las
Naciones Unidas sobre el azote de la humanidad
habrfa sido incompleto, si el pueblo judio, como
tal, hubiese permanecido sin patria.

En esa patria ar'-~stral, los judios han llevado
a cP.bo una dura y prolongada labor para alcanzar
ese fin. En el momento de la terminación del
mandato, Israel habia adquirido ya todas las
caracteristicas de un Estado pero sin tener ese
nombre. El pueblo judlo ha reivindicadQ el
derecho de gobernarse. En un Cercano Oriente
emancipado, donde uno tras otro los paises
han logrado un Estatuto de soberania, el descono
cimiento de la independencia del pueblo judlo
habrfa constituido una anomalfa flagrante y un
grave error. En el momento decis.ivo, los judios
comprendieron que su existencia misma, la
libertad de su pais y la realización de esperanzas
acariciadas por innumerables generaciones, estar
ban en juego. Con esa convicción, a pesar de su
inferioridad numérica y de su inferioridad en
armas, supieron reunir la fuerza necesaria para
defenderse y asegurar su independencia.

La insurgencia de la conciencia humana ante
la tragedia europea y un profundo sentido de
la realidad en lo que toca a Palestina, encontraron
su mejor expresión en la resolución histórica
del 29 de noviembre de 1947. Constituye un
acto de fe, de justicia internacional que revela
un espíritu creador y grandes cualidades de
hombres de Estado en sus autores. Una vez en
ese camino, la Asambh:a no 10 quiso a1.>andonar
ya. En dos ocasionel~ memorables se negó a
abandonar esa politica y no qUlso tomar medidas
que habrfan destruido la independencia de Israel
o reducido su territorio. Al acoger a Israel en. su
seno, la Asamblea no ha hecho más que sancionar
la ejecución de sus resoluciones.

El hecho de que Israel se haya integrado
rápidamente dentro de la estructura internacional
se· debe a una tien meditada decisión de las
Naciones Unidas, rica en consecuencias. El
vinculo orgánico entre Israel y las Naciones
Unidas se une a su propio interés para dictarle
una linea de conducta en las cuestiones interna..
cionales, que no ha de ser otra que la de una
adhesión leal y sin condiciones a la Carta, y de
una devoción a la causa de la paz.

La lucha por la paz constituye una parte im.
portante del patrimonio judio. Ese ideal inspi!'urá
a Israel en el establecimiento de relaciones entre
el Estado y los ciudadanos, entre el ciudadano y
sus vecinos y entre el Estado y las otras naciones.
Israel desea la pf¡Z~ no solamente por su propio
interés vital, sino porque se preocupa de la
supervivencia del pueblo judio. Dispersos en
todos los paises del mundo, los judlos sufrieron
durante la última guerra mucho más que cualquier
otro pueblo. Por esta razón, r-~die teme más
una nueva guerra que Israel. Además, sólo la
paz constituye un clima propicio para la existencia
de Israel y una condición indispensable para
su crecimiento y su desarrollo.

Israel entra en la arena internacional en un
momento en que se plantean los más graves
conflictos, pero felizmente cabe esperar que el
acuerdo sobre Berlfn, que está a pvnto de entrar
en vigor, producirá una disminución considerable
de la tensión que existe entre las grandes potencias.
La incorporación de Israel a la familia de las
naciones es un buen augurio. Los Estados Unidos
de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas figuran entre las Potencias que se han
unido para acoger a Israel en su entrada en e!
mundo. Los cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad forman parte de los Estados
que han reconocido a Israel.

Por su parte, y en la medida de sus modestos
medios, Israel tiende amistosamente la mano
a todos los pueblos amantes de la paz y se com..
promete a cooperar, bajo los auspicios de las
Naciones {]- :idas, en la salvaguardia y la defensa
del progreso y de la paz universales.

Este compromiso toma la forma de un encare·
cido llamamiento que hace Israel a sus vecinos
más cercanos, los Estados árabes y las otras
naciones del Cercano Oriente. Israel sabe perfec..
tamente que un destino ('~C}mún liga para siempre
a todos estos pueblos. Una vez que se le ha
reconocido el lugar y el Estatuto jurIdico que
le corresponden, Israel no tiene otra ambición
ni cree que haya nada más urgente que tratar
de establecer con los pueblos de esa importante
región relaciones de buena vecindad y una
amistosa colaboración. El Cercano Oriente ha
desempeñado un papel importante en el progreso
humano tanto en la antigüedad como en la
Edad Media. Su contribución a la cultura y a la
civilización ha sido de perdurables efectos. En
la época actual es perfectamente capaz de ocupar
un lugar en el desarrollo del progreso moderno.
La tarea que hay que cumplir exige una solidaridad
de esfuerzos y de la experiencia de todos, así
como la emulación mutua en materia de acción
constructiva. Israel desea ardientemente contribuir
a esta empresa común.

Israel no tiene conocimiento de ningún conflicto
grave que le enfrente a sus vecinos y que no
pueda ser resuelto por via de negociaciones
pacificas. Los recientes acuerdos de armisticio
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entre Israel y Egipto, Libano y Transjordania,
realizados con la mediación y por iniciativa
de las Naciones Unidas, fortalecen esta con
vicci6n.

La admisión de Israel en las Naciones Unidas
le da acceso a una tribuna a la cual tienen también
acceso seis Estados árabes, y esto ha de facilitar
las posibilidades de un entendimiento. La guerra.
contra Israel, y sus consecuencias, han modificado
algunos de los ~lementos de las normas incluidas
en la resolución del 29 de noviembre de 1947.
Estas modificacl~nes habrán de ser reconocidas
en el futuro acuerdo de paz. Ninguna razón
intrfnseca se opone a que estas modificaciones
que se despren.den de realidades nuevas, sean
objeto de un consentimiento gen~ral.

El Gobierno de Israel ha tomado nota cuidado
samente de los debates en la Comisión Politica
Ad Hoc sobre ciertos problemas que están pen
dientes entre Israel y sus vecinos, por una parte,
y entre Israel y las Naciones Unidas, por otra.
Su pais continuará esforzándos\.. en contribuir
a una solución 10 más rápida posible de estos
problemas, por medio de discusiones con los
Estados vecinos y apelando a los but1nos oficios
de las Naciones Unidas. Participará en todas
las discusiones que tengan lugar sobre estas
materias en el próximo periodo de sesiones de
la Asamblea General de una manera consciente
y constructiva.

Los problemas concretos planteados por el
nacimiento de Israel no serán los unicos que
atraigan la ate'lción de su Gobierno. Se tomarán
todas las medidas posibles para absorber la
inmigración considera!"le que se registra en la
actualidad - tumultuosa afluencia de exilados 
y para favorecer el desarroHo de los recursos
del país en interés de todos sus habitantes.

Israel sabe perfectamente que la pobreza y la
ignorancia son los enemigos hereditarios de una
paz estable. El Gobierno de Israel está decidido
a no economizar esfuerzos para hacer desaparecer
este doble escollo, para elevar el nivel de vida
del hombre medio sin distinción de raza ni de
origen, para asegurar a todos la igualdad en el
derecho, para salvaguardar la igualdad de condi
ciones del hombre y de la mujer, para aumentar
la dignidad del trabajo, para garantizar la libertad
de empresa individual y colectiva dentro de un
Estado progresista, para asegurar una libertad
religiosa total y par.a contribuir a demostrar que
la verdadera democracia puede ser i'racticada
fntegramente para el bienestar comun de Asia
como de cualquier otra parte del mundo.
. Estos son los objetivos principales que se han
Impuesto el Gobierno y el pueblo de Israel. El
Sr. Sharett cita los siguientes pasajes de una
declaración de pr.incipios formulada por ei
Primer Ministro de Israel, sobre cuya base el
Gobierno actual ha obtenido un voto de confianza
de la Asamblea legislativa:

"La politica exterior de Israel se funda sobre
los siguientes principios: .

"1. Lealtad a los principios fundamentales
de la Carta de las Naciones Unidas y amistad
con todos los Estados amantes de la paz, especial
mente con los Estados Unidos de América y la
Unión de Republicas Socialistas Soviéticas;

"2 Esfuerzos para obtener una alianza judío
árabe basada en la cooperación económica,
Social, cultural y politica con los paises vecinos.
Esta alianza deberá entrar dentro de la estructura

general de las Naciones Unidas y no podrá
dirigirse contra ninguno de sus Miembrof·

"3. Apoyo a todas las medidas destinadas a
consolidar la paz, a garantizar los derechos
del hombre y la igualdad de las naciones y a
reforzar la autoridad y la eficacia de las Naciones
Unidas;

"4. Derecho de todos los judios que deseen
establecerse m~evamente en su pais de residencia
histórica, de marcharse del pais en que residen
actualmen"~;

"5. Defensa eficaz de la completa indepen
dencia y de la soberania de Israel."

Cualquiera que sea la participación de Israel
en los órganos de las Naciones Unidas, su contri
bución se destinará enteramente a reforzar la
paz en el mundo, a favorecer la fraternidad entre
los pueblos y a salvaguardar la equidad y la
dignidad entre los hombres.

Israel es una nación joven pero un pueblo
antiguo. Aunque es un principiante en el arte de
conducir los asuntos del Estado, Israel tiene el
privilegio y la responsabilidad de beber en las
fuentes de una rica y variada experiencia. Israel
entra en la Asamblea. General, que es una tribuna
de los hombres de Estado del mundo, conhumildad
y dispuesto a recibir indicaciones y consejos.
Espera que su capacidad de adaptación resultará
acrecentada por las enseñanzas de la historia
y por las viejas aspiraciones del pueblo judio.

El Sr. Sharett recuerda que en el día más
solemne del calendario judio, su pueblo rogó
por que llegase el momento en que todos los
pueblos de la tierra se unieran fraternalmente
para salvar a la humanidad, y d~ce que fueron
los profetas de Israel los que legaron al mundo
la visión de un tiempo en que "nil1g"dna nación
levantará su espada contra otra y ~n que los
pueblos no padecerán la guerra" (Lo yisa goy
el goy herev velo yilmedu od milhama). .

A invitación del Presidente, la delegación de
Israel ocupa un puesto en la Asamblea General

Se lel'anta la sesión a las 20 horas.

208a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el miércoles 11 de mayo de 1949, a las 21.15 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVAlT (Austral~a).

162. La cuestión de Indonesia: informe de la
Comisi\6n Politica Ad Boc (AJ856)

El PRESIDBN'.rB invita a la Asamblea a examinar
el informe de la Comisión Politicl\ Ad Roe sobre
la cuestión de Indonesia y a pronunciarse sobre
el proyecto de resolución presentado por la Corm
sión (1,./856).

El Sr. H. MALIK (India), recordando que la
delegación de la India,. secundada por la dele
gación de AustraUa (A/827) habia tomado la
iniciativa (A/826) de pedir que la cuestión de
Indonesia se discutiera en el presente periodo
de sesiones de la Asamblea General, desea exponer
brevemente las razones por las que ambas dele
gaciones han propuesto que se aplace el debate
de esta cuestión hasta el próximo perf~'do de
sesiones de la Asamblea Genetal (AlAC.24/73).




